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PARTE OFICIAL.
. PRESIDENCIA DEL' CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey ( Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Gobernador militar y Oficiales emplea
dos de la plaza de Mahon .................  34

Los Sres. Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa de la Comandancia de Carabineros 
del Reino de B úrgos.. . . .  *. . .  ^ . 77*50

El Excmo. Sr. Brigadier I). José Morales 
Reina y Sres. Jefes y Oficiales á sus ór
denes  ...... ................ ..........................  ; 25

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento
infantería del Rey, núm. 1 . .    .............  147

Los Sres. Jefes y Oficiales del segundo re
gimiento de artillería de montaña . . . . .  60

Los Sres. Jefes y Oficiales del cuerpo de 
Sanidad militar del distrito de Navarra, 35

El Gobernador militar y Sres. Oficiales 
empleados en la plaza de Chafarinas.. .  35*70

Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón re
serva de Sevilla, núm. 3....................., . .  163*69

Los Sres. Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa dei regimiento lanceros de Sagun-
to, octavo de caballería. ........... 288*72

El Excmo. Sr. Comandante m ilitar de Se- 
gorbe y Sres. Jefes y Oficiales de los ba
tallones de reserva de Logroño, núm. 14,

: y Segorbe, núm. 5 1 . . . . . . . . . . . . . . . . .  230^50
D. Jerónimo García, Capitán de fragata de

la Armada . . . . . . . . . . . . . ____. . . . . . . .  $0
D. Manuel Martínez Arango, Subdelegado

castrense de Tarragona................. .. 10
El Excmo. Sr. Capitán General de Ejército 

D. Ramón María Cabrera, Conde de
Morella........................  , ....   * 500

El Sr. Jefe y empleados de la Administra
ción económica de la provincia de Lo
groño. . . , . - ....................  v. . . .  75

S u m a . . . . , ......... 1.70241
Importaba la an terio r ........    2.843.68942

Con lo cual asciende ya la su sc r ic io n á ... 2.845.391*23

ó sean   11.381.564*92
Madrid 20  de Agosto de 1876.,=E1 Presidente interino, 

Conde de Yistahermosa.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Huesca á D. Ramón Mazon y Valcárcel, que ha desempe
ñado igual cargo en la de Badajoz.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to a io  C án ovas d e l  C astillo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Aprobadas por el Ministerio de Fomento en 

Real orden fecha 9 del actual las adiciones áTos capítulos 3.* 
de la cartilla y 8/  del reglamento de la Guardia civil, que 
han de servir de guia para la destinada á la guardería rural 
y forestal, S. M. el R ey {Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que desde luego se proceda á la impresión de 20.000  ejem
plares de esas adiciones, para que sé repartan á todos los 
individuos del Cuerpo y les sirvan de complemento al di
cho reglamento y cartilla.
f De Real orden lo digo á V. E.,"á los efectos indicados. 
Dios,guarde á E. muchos, años.,Madrid 20 de. Agosto * 
de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de la Guardia civil.

CIRCULAR.
Para que tenga exacto cumplimiento el Real decreto 

sobre concesión de licencias de uso de armas, caza y pes
ca, publicado en la Gaceta de 14 del actual, S. M. el 
R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del Ministerio 
de Hacienda, se ha servido disponer que se observen las 
siguientes reglas:

Primera. En los Gobiernos civiles se abrirán libros- 
registros, anotándose en ellos las licencias que se concedan, 
ias clases á que correspondan y Tos nombres y domicilios 
de las personas que las obtengan.

Segunda. Las personas que deseen obtener licencia de 
cualquiera de las clases que comprende el Real decreto ci
tado, presentarán, con la solicitud escrita, la cédula perso
nal, según dispone el art. 2 /  de la Real instrucción del im
puesto de cédulas de l.°de Julio último; entendiéndose que

sin que se cumpla este requisito no podrá ser concedida 
aquella.

Tercera. Los Gobernadores pasarán quincenalmente a  
los Comandantes de la Guardia civil una nota, expresiva 
de las licencias que hayan concedido, para que los indivi
duos del Cuerpo tengan conocimiento de las personas que 
las obtuvieran.

Cuarta. El último dia de cada mes los Gobernadores 
remitirán á este Ministerio un estado del número y clase 
de las licencias concedidas durante el mismo, y simultá
neamente é ínterin las tarjetas talonarias en que deben ex
tenderse aquellas no estén confeccionadas y puestas á la 
venta, se remitirá también por los Gobernadores al Minis
terio de Hacienda al terminar cada mes un certificado ex
pedido por los Secretarios, en que qonste el número y clase 
de las licencias expedidas cuyos derechos se hayan satisfe
cho en papel sellado, á fin de que apreciado su valor pueda 
aplicarse íntegro al Tesoro en la liquidación correspon
diente con la Sociedad del Timbre. Cuando estén ya en uso 
las licencias-talones, el dato referido se enviará al Minis- 

* terio de Hacienda en la misma forma determinada respecto 
al que ha de remitirse al Ministerio de la Gobernación.

Quinta. Las licencias talonarias se imprimirán con su
jeción al adjunto modelo; se remitirán por la Fábrica Na
cional del Sello á las Administraciones económicas para 
que se expendan en las Tercenas establecidas en las capi
tales de provincia. "

Sexta: ~ AL ser extendidas las licencias en el GobieMo 
de la provincia, se hará el corte ó separación del talón-li
cencia para entregarlo al interesado, y se conservarán las 
matrices, encuadernándolas, para probar en caso necesario 
la legitimidad de las licencias y para que puedan servir 
en su dia en la comprobación de la cuenta correspondiente.

Sétima. Las armas que sean deeomisadas‘por la Guar
dia civil, cuerpo de Orden público y demás dependientes 
de las Autoridades, se depositarán en los Gobiernos, cui
dando los Gobernadores de rem itir semestralmente á este 
Ministerio un estado que exprese el número y clase de to
das las depositadas.

Octava. Las autorizaciones que los Gobernadores pue
den conceder, según el art. 9.° del Real decreto de 10 del 
actual, se extenderán en papel común, con el sello del Go
bierno de la provincia, expresándose el servicio para que 
se concede cada una.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. S.̂  muchos años. Madrid 20 de 
Agosto de 1876.

C. TORENO.
Sr. Gobernador civil dé.....

' (Matriz.) (Talón anverso.) (Talón reverso.)

Número  Se,1° Sell° l i ie e n c ia *  c l a s e .........X iím .
en tinta. en ¿eco.

. (Tantas pesetas.) ^  .Matriz de la licencia para. . . . .  D.. . . . . . ...........................     tiene
P rovincia d e   las señas siguientes:

EL GOBERNADOR CIVIL. Edad
, CJOflíCJIij®© KilCEISCÜA. F.ci1ñfni1íiconcedida e n   d e . . . .  , ^  ^ su tu ra

a D. . . . . * . . ............................................... Ojos
de 1 8 7 .. . . .  á D  vecin< vecino d e ................. ................. ...................  ~ ,

Barba
de   prévio el pago d e . . . .  Pa ra ° ................    ,..............

pesetaé. . ...................................................................  gu profesión

Rúbrica del Gobernador. .......................F ¡ ¡ h a V . ......................................  del interesado.

Firmo, del Gobernador. . ,
Esta licencia caduca el. . . .  ae

del GoMera». d e  18 7
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ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

T esorer ía  Central de la H acienda pú b lica .
Resultado del sorteo verificado en este dia para el pago del cu- 

pon de bonos del Tesoro de la primera emisión vencido en 30 
de Junio de 1876.

R im ero  de presentación. Bola. Número de sorteo.

1 á 100 11 1.001 á 1.100
■101 200 6 501 600
201 300 5 401 500
301 400 1 1 100
401 500 18 1.101 1.800
SOI 600 13 1.801 1.300
601 700 9 801 900
70i 800 7 601 700
801 900 8 701 800
901 1.000 8 101 800

1.001 1.100 3 201 300
1101 1.200 10 901 1.000
1.201 1.300 4 301 400

Resultado del sorteo verificado en este diapara el papo del cupón 
de bonos del Tesoro de la segunda emisión vencido en 30 de 
Junio de 1876.

Numero de presentación. Bola. Numero de sorteo.

1 á 100 8 101 4 200
401 200 3 201 300
201 300 1 1 100

Madrid 20 de Agosto de Í876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Direcc ion  general de A g r icu ltu ra , Industria 

y  C om ercio.
INDUSTRIA.

Descripción de la nueva marca titulada La Zorra, cuyo certifi
cado de propiedad tiene solicitado D. Diego Botella y Paya, ve
cino de Alcoy, con aplicación á libritos y carteras de papel de 
fumar de su fábrica; y que se publica en la G a c e t a  con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850

Consiste la marca, según descripción literal del interesado, 
en la imágen y dibujo de una zorra en un campo, á cuyos la- 
dos se ven Algunos grupos .de matas diversas, y al pié se lee: 
Marca de la Zorra. Esto aparece en una de las cubiertas. En 
la otra cubierta hay un adorno de capricho, en cuyo centro se 
ve esta inscripción: Fábrica y taller de Diego Botella, Alcoy. 
Dichos distintivos y ¡letreros han de estamparse sobre cual- 

«quiera clase de papel blanco ó de colores, que habrá de tener 
€l tamaño y dimensiones de un librito ó cartera de papel de 

- fumar.
En cumplimiento al Real decreto referido, los que tengan 

que hacer reclamaciones contra la concesión de esta marca 
«-deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la 
rpl&nta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias, á 
, contar desde la fecha en que se publique esta descripción en 
3 a  G a c e t a .

Madrid 19 de Agosto de 1876.=E1 Director general, José 
jds Cárdenas.,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A dm inistración  del C orreo Central.

SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Agosto 
de 1876.

Jíum. 320 Amalia Prieto.—Habana.
321 Andrés Morairo.—Castro-Urdíales.
322 Enrique Campeda.— San Sebastian.
323 Eduardo Sánchez,—Miradores.
324 Isidoro Yelasco.— San Sebastian.

; 325 José"M. González.—Inflesto.
326 J. Bursadera y Compañía.— Salamanca.

% 327 Julián López.— Toledo.
328 Joaquin Iribarre.—Bailón.

|| 329 Luis Esquiza,—Uscaríes.Y J30 Pedro Bernar.—*Vallecas.
V 331 Pió Porceli.—Ferrol.
v 332 .Petra Vicente,—Cañizar.

333 Rosa Lamilor,—Vallecas.
334 Salvador Caraená.—Granada.
‘235 Sartiago Diez.—La Granja.
.336' Sebastian Perez.—Navalcarnero.
337 Simón Castrejon.—JLadrada.
-338 Soler O' Villar.—-Burgos.

M&tfcd £0 de Agosto de i876.=E l Administrador. Martin 
LcíJ la.

ADMIN ISTRACION M U N IC IP A L.
A yu n tam ien to  constitucional  d e  M a d r i d .

Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal, tendrá 
efecto el dia 29 d el actual, á la una de su tarde, en la sala 
de remates de la ter cera Casa Consistorial, la subasta en pú
blica licitación y por pujas á la llana de la construcción de un 
suplemento ó ampliac/on á la barandilla del viaducto estable
cido sobre la cuenca de ealle de Segovia,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes' para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de doce á cuatro, iodos los días no feriados que m e
dien hasta el del remate,

Madrid 19 de Agosto de 1876.—Ppr ausencia del Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sauz, —3

Monte de  P iedad y  Caja de A h orros  de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 20 de Agosto de 1876.

INGRESOS.

NÚM ERO É  IM PO R TE  DE LA S IM PO SICION ES.

Imponentes N ueros Total Importa
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nenies. rs. t h .
Central.— Plazuela de San

Martin..............................   898 144 1.042 579.417
Sucursal 1.a— Plazuela de 

San Millan, núm. 1 1 .. .  I 83 10 93 46.502
Idem 2.a — Calle del Pez, 

números 1 y  3, principal. 95 3 98 43.894
Idem 3.a— Calle del Bar

quillo, núm. 30  22 » 22 9.590
Idem 4.a—Calle de Atocha, 

número 96   19 2 21 ,12.420

T o t a l e s  . . . . . .  1.117 159 1.276 691.823

PAGOS.
n ú m e r o  é  i m p o r t e  d e  l o s  r e i n t e g r o s .

Reintegros Idem  Total Importe
por á de en

s a l d o ,  cuenta, reintegres, reales vellón.

Central.— Plazuela de San 
M a r t i n . . . . . . . . . . . ........  143 126 269 559.726

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Romero O rtiz.=  
D. José Mengíbar.=D. Francisco Rodríguez Hermúa.=D. José
C. Sorní.=D. Manuel Caviggioli.=D. Alejandro Llorente.==
D. José de Ortueta.=D. Antonio Cantero.«Por el Director 
Gerente D. Braulio Antón Ramírez, Manuel Ballestero.

ADMINISTRACION DE JU ST IC IA .
Juzgados m ilitares.

C a la ta y u d .
D. Mariano Perales Santiago, Teniente graduado, Alférez 

Fiscal del regimiento infantería de Galicia, núm. 19.
Hallándose detenido en esta plaza un caballo de la reseña 

siguiente, de pelo negro, entero, de siete años, siete cuartas y 
tres dedos de alzada, calzado de ambos piés con armiños, lu
nares blancos en la cruz, más en el lado izquierdo, con seña
les de cicatrices en el hijar izquierdo, producidas por heridas, 
con el hierro de esta figura S y una estrella confusa, compra
do por el vecino de la misma D. Pió Ciria al de Anchuelos, 
provincia de Guadalajara, D. Sebastian Marcó, é ignorándose 
su legítima procedencia; usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los Oficiales fiscales del 
Ejército, por el presente lo hago saber para que si alguno le 
considera de su propiedad se dirija al Fiscal que suscribe ha
ciéndolo constar para, en vista de las razones que exponga, 
resolver lo que corresponda en justicia.

Calatayud 7 de Agosto de 1876 .= Mariano Perales San
tiago.

Juzgados de prim era  instancia.

Albaida.
D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia 

del partido de Albaida.
Por el presente llamo á los hermanos gitanos Juan y Fran

cisco Borrul y Hernández, ambos naturales de Chiva, de edad 
el primero de 30 4 32 años, vecino de Benigasim, y el segun
do de 25 á 27 años de edad, vecino que fué hasta cuatro ó 
cinco años atrás de Torrente, ignorándose actualmente su do
micilio, para que dentro de los 15 dias, siguientes al de la pu
blicación de esta requisitoria en forma de edicto, se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que contra los mismos estoy sustanciando por ante 
el infrascrito Escribano por el homicidio de Cayetano Salazar 
y Hernández, también gitano , y vecino que era de Carlet; en
tendido que de no hacerlo en dicho término se les declarará 
rebeldes, parándoles esta declaración el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Albaida á 7 de Agosto de 1876.=Rafael de Iran- 
zo,=Mariano Alfonso.

Algeciras.
D. Rafael López Prido, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente edicto llamo y emplazo á Gregorio Data 

Landal, que parece ser natural de Lugo, y á Francisco Ortiz 
Leiva, que se, cree es de Málaga, ambos carabineros licencia
dos, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo 
por un alijo de contrabando; apercibidos que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 31 de Julio de 1876. =  Rafael Lopez.=Manuel 
Perez.

Allariz.

El Sr. D. José García Centeno, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, en causa que se instruye por mi 
Escribanía contra Moisés Alvarez Rodríguez, del lugar de 
Seoane, parroquia y partido de Bande, sobre cxpendicion de

moneda falsa, ha acordado recibir declaración á Blas Laso, 
vecino de dicho pueblo de Bande, á tenor de una cita que le 
resulta en concepto de testigo; y como no fuese habido en su 
domicilio donde se le buscó al objeto, se mandó por providen
cia de 29 de Julio último citarle por cédula á medio del Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al efecto por 
la presente primer llamamiento, cito al Blas L aso, domici- 
liade últimamente en Bande, para que se presente ante el ex
presado Sr. Juez dentro del término de 15 dias y en las horas 
de audiencia á prestar la declaración acordada; bajo la multa 
de 5 4 50 pesetas, y apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Allariz 3 de Agosto de. 1876.=E1 Escribano actuario , José 
María Rodríguez.

A m u r r i o .

D. Tomás Uzuriaga y Florestan, Juez de primera instan
cia de este partido de Amurrio.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que en el pueblo de Osina, en esta provincia de Alava, fundo 
D. Gregorio Guinea y Sarralde, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde el de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del actuario por medio de Procurador del mismo, á 
deducirlas acciones de que se crean asistidos en los autos 
sobre adjudicación de los bienes de dicha, capellanía, incoados 
por D. Angel y D. Eusebio Guinea y Guinea; vecinos del refe
rido Gsina; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Amurrio á 8 de Agosto de 1876.=Tomás Uzuria- 
ga.=Por mandado de S. S., Florencio Ortiz de la Peña.

Es conforme con su original, á que me refiero.
Y para que conste, lo signo y firmo en Amurrio, dia de su 

fecha.=Florencio Ortiz de la Peña. —P
Andújar.

D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Anto
nio 'Maldonado González, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á D. Francisco Barrio y 
Pareja, vecino de Madrid, cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que en el término de 20 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
estoy instruyendo sobre estafa contra D. Luis María Muñoz y 
Bastante; apercibido que de no comparecer dentro de dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura del D. Francisco Barrio, 
el que siendo habido se servirán poner á mi disposición con das 
seguridades convenientes.

Dada en Andújar á 6 de Agosto de 1876.=Antonio Maldo
nado González.—Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas.
Estatura mediana, viste levita, sombrero de copa, lleva una 

gran cadena de reloj de oro , de las llamadas leontina, y un 
bastón en cuyo puño tiene un termómetro y un cuadrante y 
un cristal que lo cubre, y tiene cédula personal de José ó Luis 
María Muñoz y Bastante, domiciliado en dicha capital, calle 
de Pontejos, núm. 8, principal.

Antequera.
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por la presente busco, llamo y emplazo por término de 20 

dias á Miguel de Luque Rodríguez, alias Pesebre, vecino de 
Almojía, casado, guarda de campo, de 44 años de edad, cuyas 
señas se ignoran, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado á oir y defenderse de los cargos que le 
resultan en la causa que pende en el mismo sobre hurto de 
caballerías á José María Rodríguez Alvarez , vecino de Gra
nada; bajo apercibimiento que de no verificar su presentación 
se le declarará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Aiitéquera á 31 de Julio de 1876.= 
Juan Aragonés.~Por mandado de S. S., Luis Talavera César.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente busco, llamo y emplazo por término de 20 
dias á Antonio Baez Diaz, natural de Colmenar, vecino de 
esta ciudad, casado, panadero, y del campo, de 46 años de 
edad, estatura regular, mediano de carnes, pelo castaño, ojos 
pardos, barba poblada, color moreno, nariz y boca regulares 
y hoyoso de viruelas, para que dentro de dicho período se 
presente en este Juzgado 4 oir y defenderse de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
disparo de armas á Miguel Montilla García, del mismo do
micilio.

Y encargo 4 todas las Autoridades y policía judicial de la 
Nación se sirvan proceder á la detención y remisión del mis
mo á la cárcel pública de este partido.

Antequera 8 de Agosto de 1875.=Juan Aragonés.=Por 
mandado de S. S., Luis Talavera César.

Aracena.
D. Manuel Muñiz y González, Abogado de los Tribunales 

de la Nación, Juez municipal de esta villa; é interino de pri
mera instancia por traslación del propietario de la misma y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Nuñez 
Bravo, natural de Arroyomolinos, vecino de Cañaveral de 
León, casado, labrador, y de 50 años de edad, 4 fin de que en 
el término de 20 dias, á contar desde el siguiente al de su
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inserción en i a  G a c e t a  b e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el m ism o se sigue por desacato á la A utoridad; aper
cibido qus de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asim ism o exhorto en nombre de S. M. el R ey D. A lfon
so XII (Q. D. G.), y  de mi parte pido á los Sres. Jueces de pri
mera instancia, m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y  demás dependientes de policía judicial de la Nación  
se sirvan practicar las diligencias oportunas con el fin de pro
curar la captura del susodicho, y conseguida que fuere rem i
tirlo á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Aracena á 8 de Agosto de 4876.=M anuel M u ñ iz .=  
Por mandado de S. S., José Máría López.

D. Manuel Muñiz y González , Abogado de los Tribunales 
de la N ación, Juez municipal, é interino de primera instancia  
por traslación del propietario de esta v illa  y su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Antonio Nuñez 
Bravo, natural de Arroyomolinos y  vecino de Cañaveral de 
León, casado, labrador, y de ©0 años de edad, á fin de que en 
el término de £0 di as, á contar desde el siguiente al de su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juz
gado con el fin de cumplir la condena que le ha sido im puesta  
en la ejecutoria recaida en causa seguida contra el mism o por 
desacato á la A utoridad; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o exhorto en nombre de S. M. el R ey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), y  de parte pido á los Sres. Jueces de pri
mera in stan cia , m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia 
civ il y  demás dependientes de policía, judicial de la Nación  
se sirvan practicar las diligencias oportunas con el fin de pro
curar la captura del susodicho, y conseguida que fuere rem i
tirlo á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Aracena á 8 de Agosto de 4876.=M anuel Muñiz.== 
Pór mandado de S. S., José María López.

A rcos d e la  F ro n ter a .
D. José María Coca y Serrano, Jue'z de primera instancia  

de esta ciudad de Areos de la Frontera y  su partido.
Por virtud del presente cito, llam o y  emplazo á D. Pedro 

Moreno, vecino de Sevilla, para que en el térm ino.de 10 dias, 
á contar desde que el presente aparezca inserto en ’ el Boletín 
oficial de dicha provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que en el m is
mo se sigue por desacato contra Melchor Jiménez Armario.

Dado en Arcos á 10 de Agosto de 1878.=José M. de C oca.=  
Por su mandado, Pablo Cremona.

Arn edo.
D. Gabriel Martin B añares, Juez de primera instancia de 

este-partido de Arneclo.
Hago saber que en el expediente incoado en dicho Juzga

do á instancia de Severino Calvo y  L ázaro, vecino de Autol, 
para obtener el beneficio de la defensa por pobre para litigar 
con D. Antonio Domínguez y  Calatayud en reclamación de 
4.900 y  pico de reales, se dictó la siguiente

«Providencia.— Juez Sr. Martin. — Por presentado el ante
rior escrito con el poder que se acom paña, en virtud del cual 
se tiene por parte legítim a al Procurador D. José María Cor- 
don, en nombre de Severino Calvo y L ázaro; y  del m ism o se 
confiere traslado por término de seis dias á D. Antonio Do
mínguez, librándose déspacho al Juez m unicipal de Que 1 para 
hacérselo saber.

Decretado y  rubricado por el Sr. D. Gabriel Martin, Juez de 
primera instancia de este partido, en Arnedo á 14 de Julio 
dé 4876.=D oy fé .= E stá  rubricado.=A nte m í, Toribio José de 
irizar.» >

Y mediante á ignorarse el paradero actual del D. Antonio 
D om ínguez, se ha mandado por providencia de £4 del actual 
se le emplace por medio de edictos, que se fijarán en el sitio  
público de Quel é insertarán en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro del término de 
15 dias comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado que 
por él de seis se le tiene conferido de la providencia inserta.

Y para que conste, llegue á su noticia y le sirva de notifi
cación en form a, expido el presente en Arnedo á 87 de Julio  
de 1 8 7 6 .=  Gabriel Martin. =  Por mandado de S. S., Toribio 
José de Irizar. —P

Astorga.

El Licenciado D. Telesforo Valcarce Y ebra, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Astorgá y  su partido.

Por el presente segundo edicto se an u n cía la  muerte in te s
tada de D. Fabian Puente G uerra, Capitán de infantería, pro
cedente del Ejército de Ultramar, que falleció en esta ciudad 
el 4 del mes de Junio ú ltim o , natural de la parroquia de Su
ceda y Noceda, Ayuntam iento de Castrillo, partido judicial de 
Ponferrada; y  sé llam a á' los que se crean con derecho á here
darle á fin de que ejerciten sus acciones dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bo
letín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  ; debiendo de 
hacer constar que hasta la fecha no se han presentado h ere
deros en el juicio de abintestato, en el que es parte el Minis
terio fiscal.

Dado en Astorga 4 7 de Agosto de 1876.== Telesforo Val- 
carce.=P or mandado de S. S., Juan Fernandez Iglesias. —P

Ayamontc

D. Antonio Alvarez y  Rodríguez, Licenciado en Jurispru- 
dedcia, Escribano interino.de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad. /

Por la presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Heredia y  Mora, Juez de primera instancia de esta dicha ciu

dad y  su partido, dictada en la causa que se sigue en este Juz
gado por hurto contra Eusebi© Casimiro López y  Francisco Ma- 
deira, se cita , lla m a y  emplaza al Francisco Madeira, natural 
de la feligresía de San B las (Portugal), soltero, de 17 años, para 
que dentro de los 18 dias , siguientes al en que aparezca esté 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de 
esta provincia, se presente en la audiencia de este dicho Juzga
do para evacuar ciertas diligencias que le son respectivas; en  
el bien entendido de que su falta de presentación le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ayam onte 88 de Julio de 1878.=Por disposición del señor 
Juez, el actuario, Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

D. José Heredia y Mora, Juez de primera instancia de esta  
ciudad y  su partido.

Hago saber que D. José María Sánchez, Registrador que 
ha sido de la propiedad en este partido, falleció el día 11 de 
Julio de 1869; y debiendo procederse á devolver la fianza que 
el m ism o prestara, se hace este sexto anuncio á fin de que 
llegue á noticia de los que tengan alguna acción que deducir 
contra el expresado funcionario.

Ayam oiíte 5 de Agosto de 1876.=José Heredia y M ora.=E l 
actuario, Licenciado Antonio Alvarez y  Rodríguez.

B a cza .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
En virtud de la presente requisitoria encargo á todas la s  

Autoridades civ iles y  m ilitares de la Nación, dependientes de 
la policía judicial y  puestos de la Guardia civ il practiquen las  
más activas y eficaces diligencias en busca de Juan Francisco  
Mellado Blanco, natural de Mecina Bombaron, picado de v i
ruelas, de estatura regular, moreno, pelo castaño y  corto, cara 
limpia, barba poblada, como de 30 á 33 años de edad, y  h a
bido que sea lo remitan á la cárcel nacional de esta ciudad en  
clase de detenido y  á disposición de este Juzgado; y al m ism o  
tiempo se cita, llam a y  emplaza al Juan Francisco Mellado 
Blanco para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan ,en la 
causa que contra el m ism o se sigue sobre lesiones á Salvador 
Catalá Ferrer y  Adelaida Solano García; apercibido que de 
no verificarlo sin más citarle ni emplazarle seguirán las dili
gencias parándole el perjuicio que haya lugar. ,

Dada en Baeza á 7 de Agosto de 4876.—Manuel Poves  
B ecerra.=Por su mandado, N icolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza á José 
García Caballero, natural y  vecino de Linares, hijo de Pablo 
y  Juana, casado, de 24 años de edad, para que dentro del tér
m ino de 10 dias comparezca en este Juzgado para ampliarle 
la declaración que tiene prestada en la causa que sobre le s io 
nes al mismo se sigue; apercibido que de no verificarlo se se
guirá la causa sin más citarlo ni emplazarlo, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 41 de Agosto de 1876.=M anuel P oves  
B ecerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza á José 
R uiz López, hijo de José y  María, natural y  vecino de Bola- 
ños, residente en Linares, soltero, jornalero, de 28 años de 
edad, para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado para hacerle saber nombre Procurador y  Abo
gado que le defiendan en la causa que contra el m ism o y  otro 
consorte se sigue .sobre hurto de minerales en la m ina Ar
rayanes ; apercibido que de no verificarlo sin más citarlo ni 
emplazarlo seguirá la causa, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Baeza á 48 de Agosto de 4876.=M anuel Poves 
B ecerra.=Por m andado de S. S., N icolás Muñoz.

B a r c e lo n a .-A íu e r a s .
D. José García Camba, Juez de primera instancia del d is 

trito de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Manuel Puig- 

grós, vecino que fue de Badalona, y  cuyo actual paradero y  
demás circunstancias se ignoran, para que comparezca de re
jas adentro en las cárceles nacionales de esta capital, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa crim inal que 
contra el m ismo instruyo sobre robo de prendas, de ropa.

Y se encarga á todas las Autoridades y  agentes que cons
tituyen la policía judicial procedan á la busca y  captura y  
conducción con las seguridades debidas, á las cárceles c ita 
das del expresado Manuel Puiggrós, á disposición de este 
Juzgado.

Igualmente y  en méritos de la susodicha causa se cita y  
llam a á Benito Vila, cuyo paradero y  demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del preciso é improrogable tér
mino de 30 dias, contaderos desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca én este dicho m i Juzga
do á fin de rendir declaración; apercibiéndole caso de in com -  
parecencia con los perjuicios á que en derecho hubiere lugar.

Dada en Barcelona ¿ 42 de Agosto de í87 6 .= Jo sé  G. Cam-
b a .= P or mandado de S. S ., Francisco Oller.; ' * 

SSeBermillo de Sayago.
D. Santiago Chico Esteban, Juez municipal de (Bermillo de 

íSayago ó interino de primera instancia'del-m ism o y su partido -
Por el presente primer edicto' se ‘llama á las personas, que

se crean con derecho á heredar lo s  bienes dejados por Manuel 
de Pedro Garrote, natural y  vecino que fué de FresnadíJlo, 
muerto abintestato en la noche del % para el 3 de Junio de 486$* 
para que en el término de 3(J dias, á contar desde el en que 
este anuncio aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan' 
á usar de su derecho en el expediente abintestato que se sdgue 
por fallecim iento del Manuel de Pedro por la E scribanía del 
refrendante; pues de no verificarlo dentro de citado térm in o  
les parará el perjuicio que haya lugar; habiéndose p e r s o n a r 
en referidos autos el Procurador D. Luis R am os, repre¡scn~“ 
tacion de Clara de Pedro Martin, hija del difunto, y  la v iu 
da del m ism o Manuela Martin, h oy  representada por su m ia
n d o  José Gallego Gonzalo, y este por el Procurador B , lg> na
ció Mateos.

Dado en Berm illo de Sayago á 26 de Julio de 4876i=Ssi¿ n- 
tiago C hico.=P or mandado de S. S., José García Serrano.

 Tí'

D. Miguel José Blasco y  Olaso, Juez de primera instansiía- 
del partido de Boltaña.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma
nuel Sahun y  Rivera, casado, propietario, natural deBioaurrí^  
vecino y residente en San Feliú,. de 40 años de edad, contra,-,: 
quien me hallo procediendo crim inalm ente sobre lesión cau—- 
sada á su convecino Joaquín Sopeña, para que en el térm ino-•> 
de nueve dias, á contar desde la publicación de la presente,- 
comparezca en las cárceles de esta cabeza de partido á res
ponder de los cargos que le resultan; pues en otro caso seguirá r 
la causa adelante, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo al propio tiempo á la Guardia civil y demás agen
tes de la Autoridad judicial procedan á su detención y  remi
sión á estas cárceles con las seguridades convenientes á dicha;- 
Sahun y  Rivera, caso de ser habido.

Dada en Boltaña á 4.° de Agosto de 4876.=M iguel J. Blas* 
co .= P o r  mandado de S. S., Victoriano Puicercús.

: Por providencia del Sr. Juez del partido de Boltaña, pro—’ 
vista en causa contra Manuel Sahun Rivera, vecino de San  
Feliú, sobre lesiones causadas á su vecino Joaquín Sopeña, se  
cita, llama y  emplaza á Catalina Pons, vecina del m ism o p u e
blo, para que en el término de nueve dias, á contar desde leu. 
publicación de la presente, comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración en dicha causa.

Y para que llegue á noticia de la Pons, y  de orden del se
ñor Juez, se expide la presente que firmo en Boltaña á 4.° d©-' 
Agosto de 4876,—Yictoriano Puicercús,

Cádiz.—San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia- 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llam o y  emplazo á D. Manuel. 

Gómez del Valle, que habitaba en esta plíaza, calle del M esón, 
número 47, para que dentro del término de 45 días, contados" 
desde la inserción de este edicto e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  ' 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con  
el fin de ratificarse en cierta denuncia presentada por é lm i s -  
mo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 40 de Agosto de 4876.—José Penichet y  Calimano.—  
Eduardo Melendez.

Cádiz.~Santa Cruz.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Adm inistración civ il, Ca
ballero y  Comendador de la Real y  distinguida Orden de Car
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y A lm e
ría y Juez de primera instancia Decano del distrito de Santa 
Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por este mi. 
primer edicto y  término de 3 0 -dias á las personas que sé* 
crean con derecho á heredar varias ropas y  efectos de escaso- 
valor/pertenecientes que fueron á D. Pedro Santamaría, cabo  
primero de Artillería, natural de Celadilla, provincia de Búr- . 
gos, que falleció el dia 4 de Junio últim o á bordo del vapo’ r 
A urrerá  en la travesía desde Manila á este puerto, para qr ie  
comparezcan en este Juzgado por sí ó por legítim os represe ci
tantes, cuyo término empezará á correr y  contarse desde su  
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no ve
rificarlo se proveerá lo que haya lugar.

Cádiz 24 de Julio de 4876.=R am on de Sendra.—Juan Cruz 
López. ; —P

Caldas.
D. Alfonso XII, R ey constitucional de España, y  en  su  nom 

bre D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia  de Cal
das de R eyes.

Por el presente segundo edicto y térm ino de 20 dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se anuncia 
la muerte intestada de Francisco Alonso R ivas, vecino que 
fué de San Pedro de Lantaño, acaecida el dia 4 de Octubre de; 
4875; y  se cita en forma á los que se crean con derecho á he
redarle para que dentro del término fijado lo ejerciten en este 
Juzgado; pues de no hacerlo les pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Caldas 40 de Agosto de 487Q.=Juan Puig,®=De orden de 
S. S., Ramón Gómez Vesteiro. —P

Campillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta villa  y  su partido.
Por el presente y  habiendo sido hurtado á D. Ildefonso 

Charino Gómez, vecino de Ardáis, en la noche del 28 de Julio, 
un mulo, cuyas señas, se anotan, en el sitio de los Gamona
les, término del expresado pueblo, se publica con el fin de que 
se detenga y  sea puesto i  mi disposición con la  persona en
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0uyo poder se encuentre si no justificare su legítima adqui
sición.

Dado en C am pillos á 7 de Agosto de 1876.==Juan de Luque
Izq u ierd o .— Pedro Govantes.

Señas del mulo.
Un mulo rojo, cercano á la marca, de unos 1$ a 13 años, 

hijo de yegua, capón, lunares blancos en los costillares del 
aparejo, y una matadura en el lomo donde le coge la cincha.

Cangas de T ineo.
El Licenciado D. Saturnino Blanco, suplente de Juez mu

nicipal de este distrito de Cangas de Tineo, y encargado acci
dentalmente del Juzgado de primera instancia del partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Martínez Mesa, álias Maleu, vecino del lugar de Cobos, 
en este distrito municipal, para que dentro de 13 dias concur
ra en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
formada contra el.mismo sobre tentativa de violación y ame
nazas.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares ¿individuos de la policía judicial se sirvan proceder 
á la detención del referido Joaquín Martínez Mesa en cual
quiera punto que fuere habido, y de conseguirlo se le remita 
á  este dicho Juzgado con las debidas seguridades si no afian
z a r e  competentemente su presentación.

Cangas de Tineo 3 de Agosto de 1876.=Saturnino Blanco.=  
Felipe Mendez Villaamil.

Carmona.
D. Pedro.Carlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente y otros edictos cito y emplazo á los dueños 

á quienes pertenecieran y hayan podido ser hurtadas ó roba
das las caballerías que á continuación se reseñan, para que en 
el término de 13 dias, contados desde el siguiente al de la in 
serción de este edicto en la G ac eta  de  Ma d r id  , se personen 
con los documentos correspondientes á reclamarlas á este Juz
gado, caso de que les pertenezcan.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y agen
tes de policía, judicial de la Nación para que si es de sus no
ticias que tales caballerías han sido robadas ó hurtadas lo co
muniquen á este referido Juzgado, designando el punto ó 
puntos donde se cometieran los delitos, y los nombres y ape
llidos de las personas á quienes puedan pertenecer.

Carmona 31 de Julio de 1876.=Pedro Carlos Loysele,=Por 
mandado de S. S., José de Siles Rodríguez.. , ■

Señas de las caballerías.
Un mulo capón, pelo castaño, de cinco cuartas y  nueve 

dedos, cerrado, que tendría de valor 60 pesetas, y ha muerto 
de un tétanos sintomático.

Un caballo, capón, cerrado, pelo negro, entrepelado, de seis 
ouartas y 11 dedos de alzada, sin hierro, tuerto del ojo dere
cho y con visión incompleta en el izquierdo, valorado en 30 
pesetas.

Otro caballo, capón, de cuatrofaños, pelo negro, morcillo 
de siete cuartas y tres dedos de alzada, con una lesión cró
nica en el ojo derecho, herrado en la cadera derecha con una 
M, y valorado en 230 pesetas J

Un mulo, capón, eastaño, de siete cuartas y nueve dedos 
de alzada, peceño, herrado entre los hoyares, y valorado en 
373 pesetas.

Otro mulo, romo, capón, cerrado, pelo castaño oscuro, de 
siete cuartas y un dedo de alzada, con lunares accidentales en 
el dorso y costillares, sin hierro, y valorado en 100 pesetas.

Y una muía cerrada, pelo castaño claro, fogueada de la 
cadera derecha, de siete cuartas y tres dedos de alzada, sin 
hierro, y valorada en 137 pesetas 30 céntimos.

Cartagena.
D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de

esta ciudad y  su partido.
Por la presente llamo, cito y emplazo para que en el térmi

no de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en que aparez
ca inserta en la G‘ c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 3a pro
vincia, se prese te en este Juzgado ó en las cárceles del par
tido con el fin de hacerle cierta notificación en la causa que 
se le sigue en este Juzgado sobre lesiones á Encarnación Bue
no, al procesado José Hernández -Castillo, natural y vecino de 
Murcia, soltero, de %i años de edad, de oficio labrador ; aper
cibiéndole que de no verificado le pararán los perjuicios que 
haya lugar

Recomendando á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del repetido proce
sado José Hernández Castillo, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido.

Dada en Cartagena á 2 de Agosto de I876.=RafaeI Paja- 
yon.=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

* D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Norte Cárce
les, Tomás Rita y un sujeto entendido por Pesueta, hijo de 
José Martínez, todos tres vecinos de la Union, sin más antece
dentes, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que 
en el mismo se sigue sobre sedición, destrucción y robo en 
la casa de D. Mariano Mayol, vecino de las Herrerías, de este 
término judicial; apercibidos que de nú verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 6 de Agosto de 1876,—Rafael Paja- 
ron ^P or su mandado, -Andrés Ortiz.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José García 
Arnedo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que se presente en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa que se instruye en averiguación del autor 
ó autores de sellos de cemunicaciones falsos, en el término 
de £0 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga 
c eta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 7 de Agosto de 1876.=Rafael Paja- 
ron.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo para que en el tér
mino de 10 dias, que empezarán á contarse desde el que apa
rezca inserto en la Gac et a  de  Mad r id  y Boletín oficial d éla  
provincia, comparezca en este Juzgado D. José Vitoria, vecino 
de Porman, con el fin de hacerle cierta notificación.

Dado en Cartagena á 12 de Agosto de 1876.=Rafael Paja- 
ron.=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

Córdoba.—Derecha.
D. Lúcio Merino y Velasco, Juez de primera instancia del 

distrito de la Derecha de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G age-  
ta  de Ma d r id , á Antonio Serón Peña, hijo de Juan y de Te
resa, natural de Málaga, de 17 años, soltero, vendedor; y á 
Tomás Perez Gómez, hijo de Joaquín y  de Ana, natural de 
Monda, de 17 años de edad, soltero, vecino de Málaga, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia ejecutoria recaída en la causa seguida en este 
Juzgado contra los mismos por hurto.

Dado en la ciudad de Córdoba á 1.® de Agosto de 1876.=  
Lúcio Merino.=El actuario, Licenciado Rafael Pellit’ero.

Durango.
D. Federico de Areitio, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Juez municipal de esta villa de Durango, ejerciendo 
funciones del de primera instancia de la misma y su partido.

' Por la presente requisitoria cito y llamo á Santiago de La- 
vin y Ruiz, natural que se dice ser de San Pedro del Rome
ral ó Rumiera, en la provincia de Santander, cuyas demás 
circunstancias se ignoran , para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á .prestar su declaración inquisi
tiva y á responder á los cargos que contra él resultan en la; 
causa que se le instruye sobre defraudación de derechos al 
Estado por contrabando de géneros ; apercibido de que de no 
verificarlo en dicho término se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y mediante hay motivos para sospechar se encuentre en 
Bilbao ó hácia el pueblo de su naturaleza, expido el presente 
á los fines conducentes en Durango á 11 de Julio de 1876.=  
Federico de Areitio.=-Por su mandado, Tomás de Areitio.

Estella.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Estella y su partido. ------ ~
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 13 dias á Julián Lázaro y Cruz, de es
tado casado, de edad de 39 años, natural de Urbiola y vecino 
de Vitoria, y cuyo paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado con objeto de recibirle declaración en la cau
sa que se le sigue por hurto de dinero á D. Francisco Maeztu; 
pues pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Estella á 9 de Agosto de 1876.=Venaneio del 
Valle.=Por su mandado, Francisco Almazan.

Ferrol.
D. Antolin Cuena y Perez, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Ferrol.
Por el presente edicto se hace saber á D. Manuel Canta

rero, vecino de Córdoba y  comerciante platero de la misma 
ciudad, que en causa formada en este Juzgado en averigua
ción de los autores del robo de dinero y alhajas de la tienda 
platería de D. Tomás Barros, establecido en este pueblo, calle 
de Sinforiano López, núm. 171, habiendo designado el Barros 
al Cantarero como uno de los comerciantes á quien hacia los 
pedidos de géneros de plata y oro, y que le estaba adeudando 
alguna cantidad del último pedido, se acordó ofrecer á este la 
causa por si quería mostrarse parte en ella; y como de las di
ligencias practicadas á virtud de exhorto librado á Córdoba, 
aparece que dicho Cantarero se halla ausente, ignorándose su 
paradero, también se acordó por último hacerle el ofreci
miento de la causa indicada por medio de la Ga c eta  de  Ma
d r id , como así tiene efecto por virtud del presente para que 
dentro del término de 20 dias, desde su inserción en dicha 
Ga c eta , se persone á ejercitar las acciones que le competan; en 
el concepto de que si trascurrido ese término no lo hiciere le 
parará el perjuicio que haya lugar, y la causa seguirá la 'sus- 
tanciacion correspondiente.

Dado en Ferrol á 8 de Agosto de 1876.=Antolin Cuena.=  
El actuario, Francisco Gutiérrez.

Figueras.
Por el presente se cita y llama á la gitana conocida por la 

Tont^, vecina que fue de esta ciudad, y calle de Tapis, á fin 
de que se presente dentro del término de nueve dias para re
cibirle declaración en méritos de la causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre robo contra María Patrach.

Dado en Figueras á 21 de Julio de 1876.=Sebastian Es- 
’ tove.HPor mandado de S. &, M aiñcio Gali.

Fonsagrada.
D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia del 

partido de Fonsagrada.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ló

pez Niño, álias Trapelo, vecino de Ferreira en Santa Eulalia 
de Oseos, del partido de Grandas de Salime, provincia de 
Oviedo, para que en el término de 10 dias comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, al objeto de practicar con él dili
gencia de identificación por uno de los testigos de cargo, en 
la causa que contra el mismo y otros se sigue por extracción 
de ganados y lesiones á Juan Castelao Sil vela, en la que ha 
sido declarado procesado y prestó declaración indagatoria, y  
por consecuencia de la cual se hallaba preso en la pública 
de esta villa cuando fué reclamado por el Gobierno militar de 
esta provincia, que luego le puso en libertad, expidiéndole pa
saporte con dirección á Oviedo, según así consta por comuni
cación de dicho Gobierno contestando á la en que se le recla
mó el referido procesado; apercibido que de lo contrario le 
pararán los perjuicios consiguientes.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridadea ci
viles y militares remitan á la disposición del que provee, caso 
de ser habido dicho sujeto, para lo que se expresan á continua
ción sus señas personales.

Fonsagrada 8 de Agosto de 1876.=Manuel María Fidal- 
go.=Por mandado de S. S ., Bernardo Rubio y Guzman.

Señas personales de Francisco López Niño, álias Trapelo.
Estatura baja, pelo negro, ojos idem, nariz regular, color 

bueno, barba poblada y larga negra, tiene una cicatriz en la 
mano izquierda y es hoyoso de viruelas.

Fuente de Cantos.
D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cuarto edicto y á virtud de haber cesado 

D. Baldomero Rojas y Salinero en el desempeño del cargo de 
Registrador interino de la propiedad de este partido el dia 1.a 
de Enero del año último de 1873, se hace notorio con objeto 
de que las personas que se crean con derecho á reclamar con
tra su fianza lo realicen en el término de tres años, á contar 
desde aquella fecha; pues trascurridos que sean se devolverá 
dicha fianza como previene la ley.

Dado en Fuente de Cantos á 13 de Agosto de 1876.=Jeró- 
nimo Cortés y Cortés.=Por mandado de S. S., Diego Cortés 
García.

F uentesaúco.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de Fuen- 
tesaúco y su partido.

Por el presente edicto se cita t llama y emplaza á Antonio 
Hidalgo, vecino de Argujillo, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en término de 10 d ia s , á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  , comparezca en este 
Juzgado con el fin de declarar al tenor de la cita que le ha 
hecho Francisco Sánchez, vecino de dicho Argujillo, proce
sado en la causa por desacato y atentado contra el Juez m u
nicipal del mencionado pueblo; apercibido el Antonio que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Fuentesaúco 11 de Agosto de 1876.=José Petit y A lcázar.=  
Vicente Rodríguez.

Getafe.
D. Félix Prat y Larran, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se instruye causa criminal de oficio con motivo del 
robo ejecutado á Nicolás Blasco y Rafael Hernández, vecinos 
de Escarabajosa, en la mañana del 9 de Diciembre del año 
último por dos hombres desconocidos en la carretera de Ex
tremadura, término de Carabanchel Bajo, en cuya causa tengo 
acordada la comparecencia de José María Gil y  G il, natural y  
vecino de Madrid, de 29 años de edad, de oficio sillero, casado, 
que habitó en la calle del Oso, núm. 19, cuarto bajo, y como 
se ignore su actual paradero, se le cita y llama por medio del 
presente á fin de que en el término de 10 dias comparezca en 
la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la refe
rida causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Getafe á 4 de Agosto de 1876. =  Félix Prat.«=» 
Por su mandado, Juan de Dios Benavente.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantas 
personas se consideren con derecho á la herencia intestada de 
Lúeas Campillo y García, natural y vecino que fué de Getafe, 
que falleció en estado de soltero en el hospital militar de Ba- 
yame, en la isla de Cuba, el dia 13 de Mayo del año 1872, 
siendo cabo segundo, primera compañía del batallón cazado
res de Bailén, para que en el término de 30 d ias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Ga c et a  de  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado.

Dado en Getafe á 10 de Agosto de 1876.=E1 Juez de pri
mera instancia, Félix Prat.=E l Escribano, I n o c e n t e  Mondéjar.

_________  —P

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantas per
sonas se consideren con derecho á la herencia intestada de 
D. Manuel Sanehez y Rodríguez, Procurador que fué del Juz
gado de primera instancia de este partido, natural de Villa- 
nueva de la Jara, fallecido en Getafe el 13 de Diciembre 
de 1873, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gac et a  de  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan á deducirlo en este Juzgado.

Dado en  Getafe á 10 de Agosto de 1876.==E1 Juez d e  pri
mera instancia, P raW E l Escribano, In o c e n te  M ondéjar.
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D. Evaristo del Valle, Juez accidental de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Molada, que se dice ser del comercio de Barcelona, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra él instruyo por estafa.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares en nombre de S. M. (Q. D. G.), y de mi parte les 
ruego que si fuese habido el Mariano procedan á su captura y 
conducción á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Gijon á 8 dé Agosto de í876.=Evaristo del Va- 
lle.*=Higinio Alvarez Pedrosa.

Señas del Molada.
Estatura regular y grueso, nariz larga y aguileña-, boca 

grande, bigote largo y negro, color pálido; viste pantalón blan
co rayado de colores, gaban azul, sombrero hongo alto, cor -̂ 
bata negra y calzaba botitos finos, llevando además cadena y 
reloj, aí parecer de oro.

Granada.—Campillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias á Miguel Gafo rio Lloret, natural y vecino 
de Adra, hijo de otro y María, soltero, de 18 años de edad; 
siendo sus señas pelo castaño-, cejas ál pelo, ojos melados, na
riz y boca regulares, color sano, barba naciente; Antonio Pine
da Molina, natural.de Alhama, vecino de esta ciudad, hijo de 
Mateo y Francisca, soltero y de edad de 19 años, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, color trigue
ño, barba poca, seña particular tuerto del ojo Uerecho; Anto
nio Fernandez Diaz, natural de Bíznar, de esta vecindad, 
hijo de José y de María, soltero, de edad de 33 años, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares* color 
trigueño, barba poblada, con la seña particular de tener una 
cicatriz grande en la mandíbula izquierda, y Rafael Espejo 
González, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y Jo
sefa, soltero, de edad de 46 años, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz y boca regulares, color trigueño, barba po
blada, y sin ninguna particular, para que dentro de dicho tér
mino se presenten en este Juzgado para responder á los car
gos que les resultan de esta causa que en unión de otros con
sortes se les sigue sobre falsificación y presentación de cédu
las de vecindad; pues de no hacerlo les pararán los perjuicios 
que haya lugar y serán declarados rebeldes.

A la vez intereso á todas las Autoridades y demás agentes 
de policía judicial dispongan y procedan á la busca de los 
mencionados sujetos, y caso de ser habidos los presenten de
tenidos á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 5 de Agosto de 4876.=*José María Cas- 
tellano.~Por mandado.de S. S., Nicolás María'López.

Grandas de Salime.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
dia de ayer por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa 
de Grandas de Salime, se cita en forma á los testigos Domin
go Ornente y Llamas, vecino de Villar de Cendias, y José Ca
denas y Fernandez, que lo es de Taladrid, ambos en el tér
mino municipal de Ibias, de este partido, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de 18 dias, contados desde la 
publicación de esta cédula en el Boletín oficial de Oviedo y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á eva
cuar cita con ellos hecha por el denunciante en causa crimi
nal de oficio que se instruye á mi testimonio contra José Mar
tínez, de dicho Villar de Cendias, por lesiones y malos trata
mientos á su padre D. Gabriel.

Grandas de Salime 9 de Agosto de 1876.= EI Juez, Ceferi
no Gamoneda.=El Escribano actuario, Manuel Fernandez.

Granollers.

D. Antonio Pugnaire y Rodríguez, Juez de primera instan
cia del partido de Granollers.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en él mió propio suplico á todos los señores 
Jueces y Autoridades gubernativas de la -Nación, y encargo á 
los agentes de policía judicial que dispongan la captura y 
conducción á este Juzgado de José Sérra , peón de albañil, el 
cual es de estatura baja, constitución endeble, nariz afilada, 
color sano, pelo rubio, lleva bigote; viste pantalón de pana de 
color de aceituna y blusa azul de algodón, y no ha sido ha
llado en el domicilio que tenia en esta villa al ser citado para 
recibírsele declaración indagatoria, pero se presume que se 
halla en alguno de los pueblos de esta provincia. Al mismo 
tiempo se cita al referido José Serra para que comparezca en 
las cárceles de esta villa dentro del término de 15 dias, en 
virtud del auto de prisión dictado en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye sobre hurto de prendas dé ropa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio consiguiente.

Granollers 11 de Agosto de 1876.=An ionio Pugnaire.*» 
Pablo Teixidor, Escribano.

Guernica.
D, Juan Fernandez, suplente de Juez municipal de esta 

villa de Guernica, en funciones de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en este Juzgado por la Escribanía d elre- 
frendatario se sigue juicio de abintestato por la muerte de 
Miguel Ignacio de Bengoechea y Garramiola, soltero, natural 
de la villa de Lequeitio, hijo legítimo de D. Ignaeío y Doña 
María Barbosa, la cual acaeció en el pueblo de Cartagena de

Bernardo Pousibel y Poctel.;=Por mandado de S. S., Pedro de 
la Vega.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de este dia, dictada en causa seguida en este Juzgado 
sobre corta de chaparros en la dehesa de D. Aniceto Soriano, 
ha acordado la comparecencia en este Juzgado, que tiene su 
audiencia en la calle Jardines, dentro del término de ocho dias 
de Manuel Núñez, Juan el Navajero y un tal Clemente, cuyo 
actual paradero se ignora, para la práctica de cierta diligen
cia; apercibidos de que si no lo verifican les parara el perjui
cio que haya lugar.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
la presente que firmo en La Carolina á3  de Agosto de 1876.= 
Pedro de la Vega.

Laguardia.
D. Juan Puertoilano y Valenzuela, Juez de primera instan

cia de esta villa de Laguardia y su partido.
Por él presente se cita, llama y emplaza á Clemente Fer

nandez, vecino de Leza, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de £0 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de prestar una de
claración en la causa criminal que se instruye sobre amenazas 
y apedreo en la casa de D. Maximino AValos, vecino de Leza; 
bajo apercibimiento deque en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar; encargando á las Autoridades procedan á su 
captura y conducción á este Tribunal, si fuere habido.

Dado en Laguardia á 18 de Agosto de 1876.=Juan Puerto- 
llano.=Por su mandado, Lorenzo de Ayala.

Las Palmas.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Domingo Marin Fons y Salvá, 
Juez de primera instancia de Las Palmas, en la isla de Gran 
Canaria.

Hago saber que en las diligencias practicadas para el cum
plimiento de la sentencia ejecutoria recaída en la causa que 
se siguió contra Feliciano Rodríguez y Rodríguez por aten-^ 
tado al Juez municipal de la villa de Aruca, por hallarse com
prendido en; el párrafo primero del art. 189 de la ley de En* 
juiciamiento criminal, se ha mandado que dicho sujeto sea 
llamado y buscado por medio de requisitorias, procediéndose 
á su captura y remisión á la cárcel pública de este partido ju 
dicial con las seguridades convenientes.

Las únicas señas personales del referido individuo y que 
constan de la sentencia ejecutoria, son las siguientes: es na
tural y vecino de la villa de Aruca, de 48 años de edad, ca
sado, con hijos, jornalero, no sabe leer ni escribir, de buena 
conducta y sin antecedentes penales.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Feliciano Rodríguez y Rodrí
guez , haciéndose constar, caso de ser habido, el dia en que 
tenga lugar, y remitiéndolo según queda dicho á la cárcel de 
este partido.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 84 de Julio 
des 1876. =  Domingo Fons. =* Por mandado de S. S., Mariano 
Romero.

Lerma.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito , llamo y em

plazo á Antonio Nebreda, machacador que ha sido en el pue
blo de Valdorros, correspondiente á este partido judicial, para 
que en el término de 30 dias , á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á ratificarse en una declaración que 
tiene prestada como testigo y existe en la causa que se sigue 
en este Juzgado contra el Juez municipal y Secretario de di
cho pueblo sobre exacciones ilegales, á causa de no haberse 
podido citarle por ignorarse su paradero; lo que h,e acordado 
en providencia de este dia en la causa mencionada; y si no le 
fuese posible designe el punto en que actualmente resida; y, 
bajo apercibimiento de que si no lo verificase le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 9 de Agosto de 1870.=Hipólito del Cam- 
po.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

L iria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 

del partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á los 

padres y hermanos de Samuel Valls y Echevarría, individuo 
de la segunda compañía del 5.# tercio de la Guardia civil del 
puesto de Poyo, término de Ribarroja, que falleció repentina
mente la tarde del 85 de Junio último, para que dentro de 15 
dias comparezcan en este Juzgado en horas de audiencia con 
objeto de notificarles cierta providencia recaída en la causa 
que sobre dicho particular pende en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Liria á 10 de Agosto de 1876.=Francisco Palau.=  
Por su mandado, Elias Martínez.

Lugo.
D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Nicandro García Taboada, 
Juez interino de primera instancia en la ciudad de Lugo y 
su partido judicial.

Por el presente cita, llama y emplaza á Manuel y Antonio 
Gombau Otero, ausentes en el servicio de las armas ó igno
rado paradero, y á  los demás que se crean con derecho á la 
herencia fincante de José Otero y María Josefa Rodríguez, 
vecinos que fueron de San Félix de Muja, término munici
pal de Lugo, para que dentro del término de 30 d ias, á con
tar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín

la isla de Cuba; el dia 84 de Julio de 1870; y¡en su consecuen
cia, por este segundo edicto se cita , llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á heredarle, para que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la fecha.de su fijación en 
el último de los pueblos en que ha de verificarse, comparez 
can eo. este Juzgado por medio de Procurador autorizado en 
forma, según lo han ejecutado Pedro María, Ramona, Antonio 
Mateo y Juan José de Bengoechea y Garramiola ; pues así he 
acordado por providencia de este dia.

Dada en Guernica á 11 de Agosto de 1876.=Juan Fernán-  
de^—Por su mandado, Vicente de Galarza. —P

H i n o j o s a  d e l  D u q u e

D. Martin García Casasola, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias á dos gitanos, cuyos nombres y apellidos 
se ignoran, uno alto, de ménos de 40 años, cerrado de barba, 
con chaqueta de pellica negra y zapatos grandes con la punta 
ancha, y el otro más bajo, de unos 80 años, de ménos carnes 
y afeitado , para que se presenten en este Juzgado dentro de 
dicho término á responder á los cargos que les resultan en 
causa que pende por el robo de dos caballerías propias de 
Eustasio Fernandez Madueño, vecino de Villaralto, en la.no- 

, che del dia 1.° de Abril ú ltim o; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces, á las Autoridades, Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial que supieren el 
paradero de dichos dos gitanos, procedan á su detención y re
misión á este Juzgado.

Dada en Hinojosa del Duque á 8 de Agosto de i876.=Mar- 
tin García.=El actuario, Juan J. Gómez Coronado.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - -  S a n t i a g o

El Juez municipal, accidental de primera instancia del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Soto 
Díaz, hijo de otro del mismo nombre y de Isabel,-natural de 
esta ciudad, vecino de la villa de Utrera, soltero, trabajador 
del campo, de 48 años de edad, para que en el término de 10 
dias, siguientes al en que aparezca insertó este mi edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para hacerle 
saber cierta providencia dictada en causa contra el mismo 
por cielito de hurto.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de policía judicial de lá misma, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que procedan á la 
captura del Soto Diaz, y lograda lo remitan por tránsitos á 
esta ciudad á mi disposición.

Jerez de la Frontera 1.° de Agosto de !876.=Angel M. de 
Zafra.=José Fernandez Ramírez.

1.a Cañiza.
D. Felipe Cárlos Rivas, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de La Cañiza. .
Certificó que en causa que en el mismo se sigue y por mi 

Escribanía contra Manuel Antonio Fernandez , vecino de la 
parroquia de Mourentan, distrito de Árbo, en este partido, por 
estafa á Alonso Dávila, se acordó por providencia de esta fe
cha;-dictada por el Sr. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de pri
mera instancia de este partido, se cite a Tomás González y 
González, vecino de dicha parroquia, en ignorado paradero, en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, conforme a los artícu
los 58 y 384 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en eí término de ocho dias comparezca en este Juzgado á ra 
tificarse en declaración que ha prestado en dicha causa; advir
tiéndole que de no hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo la pre
sente en La Cañiza á 8 de Agosto de 1876.=Felipe C. Rivas.

L a  Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Licenciado D. Bernardo Pousi
bel, Juez municipal de esta ciudad, é interino de primera ins
tancia de ella y su partido, hallándose usando de licencia, el 
propietario.

A los de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo, y participo que en este de mi cargo y por ante la fé del 
que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra D. An
drés Domarco y Vergara, en la que se mandó citar y empla
zar por término de 10 dias para ante la Superioridad á di
cho procesado, para que dentro del referido término compa
reciese á nombrar Abogado y Procurador que lo representen 
y lo defiendan en la referida causa; y como se hayan practi
cado las oportunas diligencias para hacerle la notificación, 
citación y emplazamiento sin que hasta la fecha haya sido 
posible efectuarlo, he mandado por providencia de este dia 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba 
nombrados, que luego que vieren esta se sirvan disponer que 
por los dependientes de su Autoridad, los de las Alcaldías 
respectivas, Comandantes de los puestos de la Guardia civil 
y demás de la policía judicial se proceda á la busca y captura 
de dicho procesado, el que caso de ser habido remitirán á este 
Juzgado con las seguridades convenientes; pues en hacerlo 
así administrarán justicia.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza por término de 
ocho dias á D. Andrés Domarco y Vergara, para que dentro 
de ellos comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia 
en la calle de Jardines de esta ciudad; apercibido de que si 
no lo hace en dicho término le parará el perjuicio que haya, 
luhar. v '

Dada en La Carolina á 88 de Julio de 4876»*=* Licenciad©
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oficial de las cuatro provincias de G-alicia, comparezcan á 
usar del que les asista ante este Juzgado y Escribanía del 
autorizante, donde pende el juicio voluntario de testamenta
ría por muerte de los José Otero y María Josefa Rodríguez, 
promovido á nombre de María Juana Otero Rodríguez, hija 
de dichos; convocándoles á la vez para el día 20 de Setiembre 
próximo entrante y [hora de once, para que se pongan de 
acuerdo sobre la administración del caudal, su custodia y 
conservación.

Dado en la ciudad de Lugo á S de Agesto de 1876.—Ni
candro García Taboacla.==Por mandado de S. S., Ramón Por
tas Saavedra. —P

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Nicandro García Taboada, Juez 
accidental de primera instancia de la ciudad de Lugo y su 
partido.

Por la presente y término de nueve dias , que principiarán 
á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo 
y emplazo á un hombre desconocido, de estatura regular, de 30 
á 40 años de edad, con toda la barba; qua vestía blusa azul 
claro, calzaba alpargatas, y en la cabeza llevaba un sombrero 
negro con pañuelo por debajo, presunto actor del robo á Pe
dro Moreira, mandatario de D. Pedro Fernandez Domínguez, 
vecino de Castroverde, la mañana del Í2  de Julio último, de 
una ínula y un macho con sus aparejos, que conducía de dicho 
punto á esta capital, á fin de que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado para lo que proceda; advertido de 
que no verificándolo le parará perjuicio ; y ruego á las Auto
ridades civiles y militares que en caso de ser habido, le pon
gan á disposición ele este Juzgado.
1 Dada en Lugo á 10 de Agosto de 1876.=Nicandro García 
Taboada.=El Escribano, Marcial Minguillon.

Málaga.- Alameda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad, &c„
Por virtud del presente se eita y llama al súbdito francés 

Augusto Leonor, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia, se presente ante este.Juzgado á prestar 'declara
ción en la causa que se sigue sobre las lesiones que sufrió el 
dia 6 de Junio próximo pasado; prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga i  21 de Julio ¿e i876.=Ilde~ 
fon so M. Ro»aero.=Por mandado de S. S,f Rafael Witemberg 
Solano.

Málaga.- Merced.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la" Merced de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio contra Manuel Ranea Palomino so
lé o uso de una cédula de vecindad expedida en favor de otra 
pe: nona, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor si- 
girente:

«O. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Mercado y Aguirre, Juez 
mrmnVeipal, é interino de primera instancia del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza por 
término de 20 dias á Manuel Ranea Palomino, natural de Co
meres, de esta vecindad, de estado soltero, del campo, de 32 
años de edad, para que se presente en este Juzgado á evacuar 
cierta diligencia.judicial encausa que se le sigue sobre uso de 
upa cédula de vecindad expedida en favor de otra persona; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya
lugar. *

Y al efecto requiero á los Sres. Jueces ¿e ios partidos li
mítrofes y al de cualquier otro en donde pueda hallarse el 
procesado para que .se sirvan disponer se le haga saber su 
presentación al Juzgado al objeto indicado.

Dada en Málaga á 8 de Agosto de i876.=José Mercado y 
Aguirre.—Por mandado de S. S., José Rios y Márquez.» .

Lo inserto está conforme con su erigiría!, á queme remito.
Y para su inserción en el Boletín oficial- de la provincia 

pongo la presente en Málaga á 8 de Agosto d® 1876,=José 
Ríos y  Márquez,

M álaga.- Santo D om ingo.
1 Ib José López de Azcutia y  Cansino, Juez áe primera ins
tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por l a 'presente' requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término dé '80' días á José Romero y  su mujer María,,'cuyas 
demás circunstancias no constan.- siendo el Romero bajo- de 
cuerpo, de color moreno, cerrado de -barba, de 24 á 20 años, y 
la María‘de estatura alta,--color ■ ciar o, gruesa, de unos 30 años 
áe edad, á fin de que se presenten dentro de dicho término en 
es la cárcel pública á responder de los cargos que les resultan 
en causa que Instruyo contra los mismos sobré hurto de pren- -■ 
das; apercibidos de que si no comparecen serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á L  íey,

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
traslación á esta cárcel de los referidos per interesarse en ello 
la recta administración de justicia.

Dada en Málaga á L* de Agosto de 1373,=José L. de Az- 
cutia.==MigueI Gutiérrez. - ' . .

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado ds primera instan
cia dei distrito de Santo Domingo de cota ciudad, &c,

Doy fé que en dicho Juzgada ypóí* mí Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio sobre hurto, en la que se halla la 
requisitoria del tenor siguiente:

D. José López de Azcutia y Cansino, Juez de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

«Requisitoria.—Por la presente se cita, llama y empla
za á Casimiro Pedral González, de esta naturaleza y vecin
dad, soltero, de trece años de edad, aprendiz de tonelero; Pe
dro Per ez Gómez, natural de Monda, de esta vecindad, solte
ro, de 15 años, tejero, y Gabriel Espinóla Valverde, de esta 
naturaleza y vecindad, soltero, trabajador de la fábrica áe 
hilados, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que den
tro dei término de 15 dias, contados desde la fijación de este 
edicto en el Boletín ofiaial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue en unión de Antonio Escalona Martin sobre hurto de 
dinero á Salvador Pelaez; apercibidos que de no comparecer 
ó ser habidos dentro de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y á este propósito en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, así civi
les como militares, y especialmente á los dependientes de la 
policía judicial, procedan á la captura de los expresados su
jetos , por interesarse así á la recta administración de justicia.

Dada en Málaga á 30 de Junio de 1876.=José L. de Azcu
tia.—Por mandado do S. S„ José Ganancias.»

Lo copiado está conforme con su original á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en Málaga á 8 de Agosto de 4876.=José 
Ganancias.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio contra Antonio Jiménez Ramírez sobre ela
boración de moneda falsa, en la cual se halla unida la requi
sitoria del tenor siguiente:.

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco por 
término de 30 dias á Antonio Jiménez Ramírez, natural y ve
cino de Vélez-Málaga, casado, labrador, de 23 años de edad, 
para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y consorte se sigue sobre elaboración de moneda falsa; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo i  la ley de Enjuiciamiento criminah

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de policía judieialque tengan noticia del para
dero de dicho sujeto, procedan á su detención y conducción á 
la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, 
dándome aviso de su resultado.

Dado en la ciudad de Málaga á 2 de Agosto de 1376¿=José 
L. de Azcutia.=Por mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha causa, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con. lo. mandado,, pongo la 
presente, que firmo en Málaga á 3 de Agosto de 1876.=Vicen
te Dimas T o w . _ _ _ _ _

D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ins
tru y e  causa criminal de oficio contra Francisco Perez, vecino 
de esta ciudad, sobre lesiones, en la cual se encuentra el edicto 
que dice así:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de £0 dias, á contar desde su inserción en él Boletín, ofi
cial y  G a c e t a  d e  M a d r id , á Francisco Perez, vecino de esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias no constan y se ignora 
su paradero, para que dentro de él comparezca á mi Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan por la causa que 
se le sigue sobre lesiones causadas por el atropello de un 
carro al niño Antonio Villalba Fernandez; apercibido d-e que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 4 de Agosto de 1876.=José L. de Azcu- 
tia*—P or mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su origina], á que me remito.
Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  libro el pre

sente' en cumplimiento de lo mandado, que firmo en Málaga á 4 
de Agosto de 1876.—Pedro de la Cruz Soto. .

D. José López de Azcutia y Cansino, Juez de primera ins
tancia del distrit© de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y-emplaza por 
término de 30 dias, contados desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á José Salinas Rueda, de esta naturaleza y 
vecindad, barrilero, de 26 años de edad; Salvador Ruiz-Mon- 
tañez, de esta naturaleza y vecindad, de £5 años de edad, y 
Antonio Padadera Cortés, de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
de 23 años de edad, á fin de que se presenten en esta cárcel pú
blica á responder de los cargos que les resultan en la causa 
contra los referidos se sigue sobre homicidio de Miguel Martin 
Rueda y allanamiento de morada; apercibidos de que si no 
comparecen se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. .,

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía procedan Alá busca? captura y

cion á esta cárcel de los ántes nombrados, por interesarse en 
ello la recta administración de justicia.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Agosto de !878.=José 
L. de Azcutia.—Miguel Gutiérrez.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en el expediente ejecutorio que se sigue en este 
Juzgado ante mí para el cumplimiento de la pena impuesta á 
Gregorio Jaime Fornes en causa seguida contra el mismo y  
consortes, sobre hurto, se halla unida la requisitoria que 
dice a s í :

«D. José López ds Azcutia, Juez de primera instancia deí 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Gregorio Jaime Fornes, de estado casa
do, de 45 años-, cuyas demás señas personales se ignoran 
para que dentro de dicho término se persone en este Juzga-* 
do á fin de hacer efectiva la multa que por el Tribunal supe
rior le ha sido impuesta en la causa que se le siguió sobre* 
hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio qua 
haya lugar.

Y á un mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de pri— 
mera instancia y municipales* y demás individuos de policía 
judicial que sepan su actual paradero,- le hagan saber este- 
manda toj judicial.

Dada em la ciudad de Málaga á 18 de Julio de i875.=José 
L. de Azcutia.=Por mandado áe S. S., Vicente Dimas Tovar. w

La requisitoria inserta está conforme- con sn  original en 
i dicha ejecutoria, á que me remito.
i Y para qjae conste, cumpliendo con lo ¡mandado,, pongo la.. 
presente que firmo en Málaga á 10.de Agosto de 1876.=Vi-• 
cente Dimas- Tovar.

S&anreasu
D. José Fábregas y Sélá, Letrado, Juez municipal, Regente 

el Juzgado dé primera instancia de Manresa y su partido.
Por el presente se cita* Dama y emplaza á Antonia Ba- 

libnga y Ferrer, viuda de Francisco Matarzodona, que se ha 
ausentado de su domicilio ’ de Sallent, ignorándose; su para
dero, para que dentro dei término de 15 dias desdo la publi
cación en la G a c e t a  comparezca emeste Juzgado á fin de ce
lebrar un careo en la causa contra la misma sobre desacato 
la  Autoridad; y al propiotiempo se proceda á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de la expresada Antonia Ba- 
llónga, cuya'nueva prisión provisional se ha decretado.

Dado en M&nresa á lA de Agosto • de 1876N=José Fábregas 
y Solá.=Por su mandado, José María de Más, Escribano.

Uarlbella.

En nombre- de S. M. el Rey (Q. D. &.), por el que-adminis
tra  justicia D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi. 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa; 
criminal áe oficio contra Antonio Rodríguez Maldonado, co
nocido por el Tonto, natural de Granada, vecino de Málaga, 
soltero, esquilador y de 16 años de edad, sobre lesiones á 
Francisco Car mona Santiago y consortes; y no habiéndose 
podido citar por ser ignorado- su actual domicilio, he dispues
to en providencia de este día publicar s-u-llamamiento pará 
que en término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á 
responder de- los cargos que contra él resulten; bajo aperci
bimiento de que si así nodo hace, será declarado rebelde y le 

|  parará el perjuicio que haya lug^ar.
[ Por tanto encargo A todas- la s Autoridades judiciales, civi- 
j. les y militares y demás dependientes de policía judicial, que 

luego que- vean la presente,- sf; sirvan proceder á la busca y 
captura del antedicho- preces- ado y remitirlo á este Juzgado 
á mi disposición.

Dada en Marbell&á 8. de i  .gosto de 1876.=Juan R icoy.=Por 
man dado- de S. S., José Galí joño.

M archena.
El Sr. D. Víctor de Axrriaga Galiaga, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido, ha resuelto con fecha 1.° del 
actual se cite y emplace; á José García Ponce, álias Cambriles, 
natural y vecino de A.rahal, provincia de Sevilla, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde la inserción de 
la presente cédula en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id * comparezca en este Juzgado y Escribanía 
de mi cargo para Xiotificarle la sentencia recaída en causa se
guida al mismo y otros en este Juagado por lesiones á Don 
José González y D, Antonio Arquera, y citarlo y emplazarlo 
para que comparezca ante el Superior Tribunal del territorio 
dentro del ió'rmino legal; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le pa*rara.el perjuicio que haya lugar.

Y para que. tenga efecto la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por ig
norarse el paradero del expresado José García Ponce, la expido 
en.Marchena á-9 de Agosto ds 1876.=*Josá. Sevillano.

M ontblanch.
■ CD. Joaquín Amo y Bañan, Juez de primera instancia de 

esáa villa y su partido.
■/ Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se sigue en este Juzgado sobre homicidio de 
Antonio Corbella y Nuet, álias Ganó, contra los padre é hijo 
Magín Vilanova y Solé, álias Cuera , labrador , casado, de 48 
años, natural y vecino de Conesa, de estatura alta, pelo negro, 
cejas al pelo, colo sano; viste al estilo del país; y Andrés Yi- 
lanova y Queralt, álias Cuera, de 20 años , soltero, natural y 
vecino de Conesa, labrador, de estatura mediana, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, «¡ja? &1 pelojy b&rbUampi&o; se acordó su
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prision provisional, a  la que fu eron reducidos: como se hayan  
fugado en. la madrugada del dia de hoy de la cárcel de este  
partido, ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial procedan á la busca y  captura de los men
cionados sujetos, y  caso de ser habidos los conduzcan á m i 
disposición con las debidas seguridades; y  al propio tiempo  
cito y  emplazo á los expresados padre é hijo Magin y  Andrés 
V iianova, para que en el término de 10 dias comparezcan ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles 
el -perjuicio que haya lugar.

Dada en Montblanch á 8 de Agosto de 1876 .=  Joaquín 
A 7m o.=P or disposición de S. S,, Antonio Queraltó, Escribano .

D. Joaquin Amo y  Bañon, Juez de primera Instancia de la  
'villa de Mo&tblaneh y  su  partido.

P or la presente requisitoria hago saber que en la causa  
criminal- que se sigue en este Juzgado sobre homicidio contra 
Miguel Barbará y  Clavé, conocido por RafeL, de £5 años , so l
tero, labrador, natural y  vecino del pueblo de Montreal, habí
tente en el Manso de Murtrané, de estatura regu lar ,<color sa 
íno.; vijste calzón corto, marinera y  chaleco, alpargatas y gorra 
amusca, pelo castaño, barba poblada, afeitado ; se ¿acordó su  
prisión provisional, á la que fué reducido.; y  como se haya  
.¿fugado en la madrugada del dia de hoy de la cárcel de este 
partid®, ruego y  encargo á rtodas las Autoridades y  ¿agentes‘de 
" policía judicial procedan á la busca y  captura del m enciona
d o  sujeto; y  caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición  
-con las seguridades convenientes; y  al propio tiempo cito y -em
plazo al expresado Miguel dBarbará y  Clavé para que en el -tér
mino de 40 dias comparezca ante este Juagado; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde, parándole <el 

perju icio  que haya lugar.
Dada en Montblanch á 8 de Agosto de 4876. «■ Joaquín 

Amo.=sPor disposición de S. S., Antonio Queraltó, Escribano.

D. Joaquín Amo y  Bañon, Juez deprim era instancia de la 
’v illa  de Montblanch y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que -en la oau^a 
•criminal que se sigue en este Juzgado sobre lesiones contra 
. Antonio Miró y  Escoté, álias Lo Chich del PubiM del Juan de 
.las Cabras, de .48 años,-soltero, labrador, natural y  vecino de 

; Espluga de Francolí, de-estatura regular, color sano, cara oval, 
pelo castaño, barba saliente; viste  pantalón y  chaqueta de pana, 
-gorra musca y  alpargatas; se acordó su prisión provisional, á 
la que fué reducido; y  como se haya fugado en la madrugada 

. «del dia de hoy de la cárcel de este partido, ruego y  encargo á 
Godas las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan 

r á  la busca y  captura del mencionado sujeto, y  caso de ser h a -  
•' bido lo conduzcan á mi disposición con las seguridades con- 
1 venientes; y  al propio tiempo cito y  emplazo al expresado An

tonio Miró y  Escoté para que en el término de 40 dias com
parezca ante este Juzgad©; bajo apercibimiento s i no lo veri- 
;íica de-ser declarado rebelde, parándole,el perjuicio que h aya  
Jugar.

Dada en Montblanch á 8 de Agosto de 4876.== Joaquín 
...A m o^ P or disposición de<S. S ., Antonio Queraltó, Escribano

D. Joaquín Amo y Bañon, Juez de primera instancia de la 
v illa  de Montblanch y  su partido.

Por la  presente requisitoria hago saber que en lá causa 
t Vriminal que se sigue en este Juzgado sobre robo contra A n- 
h orno Miró y  Escoté, álias Lo Chich, del Pubill del Juan de las 
C, abras, de 18 años, soltero;, labrador, natural y  vecino de É s-  
p l uga de Francolí, de estatura regular, color sano, cara oval, 
peí 'o castaño, barba saliente; viste pantalón y  chaqueta de pana, 
gor V& musea y  alpargatas; se acordó su prisión provisional, á 
la  q ue fué reducido; y  como se haya fugado en la  madrugada 
del c ha de hoy de la cárcel de este partido, ruego y encargo á 
todas ’ las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan 
á la b usea y  captura del mencionado sujeto, y  caso de ser ha
bido k  ) conduzcan á mi disposición con las seguridades con- 
venient -es; y  al propio tiempo cito y  emplazo a l expresado An
tonio M kó y Escoté para que en el término de 40 dias com
parezca $nte este Juzgado; bajo apercibimiento si no lo verifi
ca de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. '

Dada e n Montblanch á 8 de Agosto de 4876.=Joaquin  
Am o.-=Por disposición de S. S., Antonio Queraltó, Escribano.

M o n tefr ío .
E n  virtuJd  de providencia de esta fecha del Sr. Juez de 

prim era instan cia  de este partido, se cita á Francisco Sánchez, 
carpint ero, que en el mes de Marzo último residía en la cor
tijada d e  Brácana, término de Illora, de este d istrito, y  des
pués se úrasladó á Málaga, ignorándose su  actual paradero, 
para que «su el término de 40 dias, siguientes á la inserción de 
esta en los Boletines oficíales de Málaga y  Granada  y  en la 
Gaceta, de .Madrid, comparezca en la audiencia de este Juz
gado para p'restar una declaración que respecto de él está 
acordada com o testigo en la causa que se sigue contra Juan 
Prados Granados sobre expendieion de una rifa sin autoriza
ción; á cuya comparecencia está ob ligado, bajo la m ulta de 6 
á 60 pesetas, y  dómás que haya lugar.

Y cumpliendo con lo mandado, yo el infrascrito Escribano 
extiendo la presente cédula en Montefrío á 7 de Agosto  
áe 4876,—Manuel Entrena.

M ontoro.

D. Manuel Fernandez Loayza , JueA de primera instancia  
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza al 
sujeto ó sujetos que en una de las noches del 46 al #0 de

Enero último se llevaron un caballo del cortijo nombrado Las 
Descortezadas, sierra de este término, de la propiedad de Juan 
del Pozo Cochinero, vecino de Villanueva de Córdoba, para 
que dentro del término de 40 dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que se  instruye por 
hurto de dicha caballería; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Montero á 7 de Agosto de 4876. *= Manuel F. 
L oayza.=E ! actuario, Juan Antonio de Lara.

Moron de la frontera.

D. Isidro Esquer y  Escuder, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por ¿la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Juan Lozano Tabla, de pequeña estatura, color bueno, pelo 
entrerúbio , ojos pardos, nariz regu lar, con bigote, hijo de 
Francisco y  María de las Nieves, natural de Sevilla, empleado 
que ha estado como ejecutor por apremios contra deudores m o
rosos en la recaudación de contribuciones de Alcolea del Rio» 
de estado casado, de 35 años de edad, para que en el término 
de £6 dias, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , com
parezca en la cárcel de este partido á responder de los cargos 
que le resultan en causa crim inal que instruyo contra el m is
mo y  otros por el delito de falsedad de documento público; 
apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará contumaz y  
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todos los Sres. Jueces y  Autoridades civiles y  
gubernativas de la Nación y  á los agentes de la policía judi
cial practiquen activas d iligencias para conseguir la busca y  
captura de Juan L ozano, y  siendo habido lo remitan por los 
correspondientes tránsitos á la cárcel de este partido.

Dada en Moron de la Frontera á 7 de Agosto de 4876.—  
Isidro E squer.=P or mandado de S. S., Francisco Alvarez Fer
nandez, Escribano.

Motilla del palancar.
D. Carlos Morell y  Gómez, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza k Higinio Gonzá

lez, natural de Buenache de Alareon, soldado del regimiento 
de R am ales, segundo batallón, quinta compañía, para que en 
el término de 40 dias comparezca en este Juzgado para eva
cuar una cita que le resulta en la causa que se sigue en el 
mismo contra Miguel Hontangas, tam bién natural y  vecino de 
dicho Buenache, sobre lesiones á su convecino Juan Cuenca.

Dado en Motilla del Palancar á 40 de Agosto de 4876 .=  
Carlos Morell y  G cm ez.=P or mandado de S. S., Juan Angel 
Martinez.

M urcia.-San  Juan
Por el presente y  en virtud de providencia que dicta al 

efecto el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 
Juan de esta capital, se anuncia al público que para el dia 44 
de Setiembre próximo, y  hora de las diez de la mañana, ten
drá lugar en este Juzgado y Escribanía del que refrenda el re
mate en pública licitación de la finca siguiente:

En el término municipal de esta ciudad, partido de Benia- 
jan y  sitio denominado de Tiñosa, un trozo de tierra olivar, 
secano y  algunos árboles frutales, su cabida tres tahullas dos 
ochavas, que lindan por Levante y  Poniente con Manuel, Ca
yetano y  Juana Mompean y  D. Mariano Leante; Mediodía Don 
Diego Tuero y  José Carrion, y  Norte viuda de D. Miguel Na
varro y Manuel Tortosa: cuya tierra se encuentra con una 
casa-puerta al Mediodía, sin número, cubierta de tejado de dos 
cuerpos, distribuida en entrada, cocina, despensa, patio y  una  
cuadra cubierta de terrado, siendo el valor de todo ello el de 
2.500 pesetas.

Pertenece esta finca al ausente Jesualdo Perez Torres, y  
se subasta en méritos á la ejecución que se le sigue en este 
Juzgado por Josefa María Moreno sobre cobro de cantidad.

No se admitirá postura que no cubra las dos tereeras par
tes de la tasación.

Murcia 44 de Agosto de 4876.=V .° B .°=Ildefonso G rau .=  
El Escribano, Bartolomé Costa'Carrillo. —P

Muros.
D. Juan Dubert R eguera, Juez municipal de esta v illa  de 

Muros, ejerciendo funciones del de primera instancia del par
tido por ausencia del propietario.

Por el presente segundo edicto y  término de 20 dias, á con
tar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia dejada por D. Francisco Hennida y  
Rama, natural y  vecino que fué de esta villa, en la  que falle
ció intestado en 7 de Marzo ú ltim o , á fin de que dentro del 
referido término comparezcan en este Juzgado por la E scri
banía del que autoriza á hacer uso del que se crean asistidos; 
prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, y dará la tramitación que corresponda al expe
diente incoado á petición de Josefa Ana Hermida y Rama, 
mujer de Juan Lamela, vecinos también de este pueblo, que 
como hermana del finado es la única que hasta hoy se pre
sentó en concepto de heredera.

Dado en la villa  de Muros á 4.° de Agosto de 4876.=Juan  
Dubert R eguera.=E i actuario, Ramón Reinoso.

Orotava.

D. Publio ííeredia y Larrea , Juez de primera instancia de 
esta v illa  y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se sigue causa criminal contra Santiago Rodrigu'ez y Gon
zález , vecirio íe l  pueblo de San Miguel? por violación á su

convecina Juana Padilla, en la cual he decretado la prisión  
del procesado y  he dispuesto emplazarle para la remisión de 
la causa á la Audiencia de este distrito en consulta de la sen 
tencia dictada en la misma; io que no lia tenido efecto por no 
ser habido é ignorarse su actual paradero ; en cuya virtud he 
dispuesto en providencia de ayer publicar su llamamiento  
para que en el término de 30 días comparezca en este Juz
gado á los fines que se indican; bajo apercibimiento d é lo  que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y  mi
litares, que en caso de ser habido el expresado individuo se 
sirvan proceder á su captura y remisión á este Juzgado; á 
cuyo fin se anotan sus señas personales, que son : edad 48 
años, estatura regular, color moreno, barbo, lam piña, pelo ne
gro y cara regular.

V illa de Orotava 8 de Agosto de 4876,=Publio H eredla ,=  
Por mandado de S. S„ Juan Jacinto del Castillo*

Peñafiel.
D. Timoteo Fernandez de la Áuja. Juez de primera Ins

tancia del partido de esta villa  de Peñ&fieL
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 

ó autores del hurto de una yegua, cuyes señas se expresarán, 
á Ventura Martinez, vecino de San Llórente, en el dia 27 de 
Mayo último en esta v illa , para que en el término de 30 dias, 
á oontar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y en el-Boletín- oficial de esta provincia, se presenten  
en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que por lo expresado en el misino pende; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley  de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  judiciales procedan á la busca y  captura de los a lu
didos sujetos y ocupación de dicha yegua, poniendo esta ¿ dis
posición de este Tribunal con la persona en cuyo poder se ha
llare si no se acredita debidamente su fusta adquisición; pues 
todo lo tengo así acordado en la mencionada causa.

Dada en Peñafiel á 8 de Agosto de 4876.=Tim oteo F. de 
la Auja.=rPor su mandado, Norberto Delgado*

Señas de la yegua.
Pelo rojo, cerrada, alzada seis cuartas y  m ed ia , la crin- 

cortada.

D. Timoteo Fernandez de la Auja. Juez de primera in s -  - 
tancia del partido de esta villa de Peñafiel,

Por el presente cito, llamo y emplazo al hombre que en la 
noche del 42 al 13 de Junio último acompañó á otros dos, que 
según se cree eran Gabino Hernando Lerro.a y N icolás Diez 
Carrascal, residentes en esta villa, é intentaron penetrar en el 
corral de Julián Rosas, de esta vecindad, á la calle de las 
Tercias, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín  
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan en la causa que por 
lo expresado pende en el mismo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cri
minal.

Dado en Peñafiel á  8 de Agosto de 4876,=Ti.moteo F er
nandez de la A uja.=Por su mandado, Norberto Delgado.

Puente del Arzobispo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R,ey constitucional de 

España, y  en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez 
de primera instancia de esta villa  y su partido*

Por el presente se cita', llam a y emplaza al tratante en 
caballerías José de Cádiz Vargas, vecino queYué deV aldever- 
deja y  cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado á evacuar una cita que le resulta en la causa que en 
el mismo se instruye en averiguación del autor ó autores del 
hurto de una muía y  un caballo de la propiedad de Alfonso 
Luis B lasco, vecino de Áldeanovita.

Dado en Puente del Arzobispo á í*  dé Agosto de 4876 ,=  
Gumersindo Gutiérrez. =  El Escribano, Gregorio Delgado y 
Torronteras.

Requena.

D. Domingo Manzanera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Requena y  su partido.

Por el presente edicto se cita y  llama á Pascual Peña A de
lantado, soldado que fué del regimiento de Granada, para que 
comparezca en el preciso término de 45 días en este Juzgado 
á prestar declaración en causa crim inal que se instruye por 
robo y  asesinato de Catalina Huerta: bajo apercibimiento de 
pararle en otro caso el perjuicio que h aya  lugar*

Dado en Requena á 6 de Agosto de í876 .= D om íngo M an- 
zanera.=Por su mandado, José Fagoaga.

S e v i l l a . - S a n  Ro ma n
D. Nicolás Gómez de Orozco, Juez municipal y de primera 

instancia del distrito de San Román de Sevíllac
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Juan Anto

nio Moreno Nuñez, natural y  vecino de esta ciudad., casado, ? 
de 33 años, para que en el término de 45 días, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  

se presente en este Juzgado ó en la cárcel nacional para ha
cerle saber la ejecutoria recaída en la causa que contra el 
mismo se ha seguido por lesiones, y  cumplir la condena que 
le ha sido impuesta; apercibido' que ele no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

►Sevilla 5 de Agosto de ISTfi.^Nicolás G. de Orozco. =H 1  
Escribano, Francisco García.
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Sevilla.—-San Vicente.
* D. Salvador Romero,' Juez do primera instancia del dis

trito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por término 

de 30 dias, que se contarán desde que se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á un hombre da 
estatura regular, color moreno, como de 30 á 33 años de edad; 
usando pantalón azul y blanco, blusa del mismo color y som
brero blanco, el cual en la madrugada del d ia9  de Julio pró
ximo pasado hurtó en término de Guillena una yegua de pelo 
tordo, con la marca cerrada y herrada del cuarto derecho, de 
la propiedad de los herederos de Doña Carlota Jiménez, de
jando en el mismo lugar del hurto una burra cana, cerrada; 
apercibiéndose á dicho individuo que de no comparecer á 
prestar inquisitiva y dar los descargos que tuviere le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo requiero y encargo á los Sres. Jueces 
de prim era instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes 
á los dependientes de policía de sus respectivas demarcaciones 
para que procedan á la busca y captura del mencionado hom
bre, dejándole en la cárcel nacional de esta ciudad á dísposi- 
oi@n del Juzgado, como así á la ocupación donde quiera que 
se encuentre do la- yegua de que se trata y comparecencia de 
la persona que la posea.

Para que llegue á noli i i del citado y demás efectos lega
les, s e  fija la p r e s e n t e  y otras do igual tenor en Sevilla á 3 de 
Agosto de 187o.—Salvador. R om ero.=  El Escribano actuario, 
Tomás de Orcllana.

Tolosa
í). Alfonso XII, per la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y eh su nombre D. Eduardo Urrecha, Juez de prim era 
instancia del partido de esta villa de Tolosa;

Por la presente requisitoria se. c ita , llam a y emplaza á. 
Cándido Mendizábal, vecino que'fué de A ndoain, cuyo para
dero' se ignora, para que dentro del término de £Q dias, corita-.' 
dos 'desdo la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y* G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado 
á prestar la declaración inquisitiva acordada en causa que se 
instruye en este Juzgado contra el mismo Mendizábal y otros 
por usurpación: si así lo hace se le oirá y adm inistrará ju s- 
licin, y de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tolosa á 5 de Agosto de 4876.=Eduardo de Ur
recha.=P or su mandado, Miguel Goenaga.

U trera.
Dr Vicente Blanes del C astillo , Juez de primera instancia 

de este partido. .
• Por la presente requisitoria hago saber que en este de mi.- 

cargo-y por la actuación del Escribano que refrenda pende, 
causa crim inal de oficio contra.G ertrudis Benitez Sánchez, de 
estado soltera-, vecina de Alcalá, de 14 años; Fernando Gallar
do Vusm^e,-veqinp de Sfeválla;,.:cálle Conde Negro, núm.-13, de 
estado soltero, de ejercicio encajero, de 26 años, siendoda-pri-^ 
mera:en la actualidad vecina do GibraUar, por perjurio, en la 
cual se ha resuelto su comparecencia. En su consecuencia les 
cito, llamo y emplazo A para que dentro de 10 dias, contados 
desde la insergiqiv|lp la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en $§te Juzgado á declarar de inquisitiva; pues de 
no hacerlo serán-declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lu g a r.'

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial para que practiquen dili
genciasen su busca, y conseguido hacerlos comparecer en este 
Juzgado. .

Dada en U trera á 30 de Julio de 187d.=Vicente B lanes.=  
El actuario, José do Seda. ~-

Valladoliz.-Plaza.
f). José de Castro y Fuertes, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Manuel Fernan

dez López, natural de San Julián de Puente, provincia de 
Oviedo, de estado casado, jornalero, empadronado en la calle 
de la Fuente de las M oreras, núm. 14, de esta ciudad, de 46 
años de edad, para qxe qn ¿1 término de 10 dias , á contar 
desde el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d 'y Boletín oficial'do esta provincia, concurra á este Juz
gado á rendir declaración en causa que se le sigue sobre su 
ponerle haber auxiliado para su fuga al preso en esta ciudad 
Casto Gordo Alonso; apercibido que de no presentarse en dicho 
término ser-á declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid a 7 de Agosto de 1876.=José de Cas- 
tro.«=Pór su mandado, Cláudio Munguiro.

Juzgados municipales.
Baeza.

D. Gregorio Móntoro, Abogado y Juez municipal de la ciu
dad de Bac-za.

Por el presente se c i ta , llama-y emplaza d Joaquín Villa- 
cañas Jódar y José Moreno García, naturales de esta ciudad, 
solteros, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para qué el dik 31 del .corriente mes, á las diez de la mañana, 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado, calle Ancha, 
número para la. celebración del juicio de -faltas en virtud 
de causa crim inal rem itida á este Juzgado por el Sr. Juez de 
primera instancia del partido sobre disparos de armas de fue- 
g* ;• advertidos concurran por sí ó por medio de persona apo
derada y. provistos de los medios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibidos que de no comparecer les parará el per- . 
juicio que haya lugar con arreglo á lo dispuesto en el art. 939 
de Ja ley provisiohaLdQ Eajuieiamiento crim inal. ’ '

Dado en Baeza á Í2 de Agosto de 1876.=Gregorio Mon
tero.—Por su mandado, José Martínez Grande.

NOTICIAS O FICIA LES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  S O  de Agosto de 1 8 7 o .

fSMrBRATDÍSA
íiíusa  y humedad del aire,

HQHAS . ^ r ó m e t r o  * * * * * *

tro». cido.

8-de la n a .. 706 36 47-4 437 O. S. O. Calma. Nubes.
9 de la m .. 706*41 24 i 17’2 JO. S. O. Idem .. Idem.

12 del d ia ... 705-28 29‘2 -18-7 ]S. O ...  B risa.. Idem.
3 d e l a t . . .  704*03 .27*9 4 7 3 ' S. O .. .  Idem . .  Idem.
6 de la t . . .  703 40 26*5 17*0 O. S. O. Idem. . Casi cuk°
S d e la n .^ .f  704 88 20*0 15*7 JN. E . . .  Idem .. Idem.

Tem peraíuram áxim adelaire, ál a so m b ra ... . . . . . . . .  „ 31*4
Ideaj mínima d e id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46*5

D iferencia.................... .............. ................ .. d4*6
Temperatura m áxim aalso l, á 1 '47m etros d e la t ie rr a ,. 40*3 
Idem id . dentro de u ñ aesfer& decristah . . . . . . . . . . . . .  59*7

Diferencia. ......... .. 4 94
^ Llavia en i as 24 lioras en m ilím etros,. Inap.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado ú tmosférieo á las nueve de la mañana enmri&s 
puntos de la P enínsula  el dia  20 de Agosto, de 1 8 7 0 .

AÍ.¥ÜPA TSÍáPEKA- BIESGCíO»
¡ntroméfcrU .n.» "
c~i á 0 °#y ¡irados ¿ i b b t a m  _

iOélDMOB*. ai aiTsI del üe^tesi- * ‘ -
mar en mi-* males, vltntft.. . deleielo. delamar
límetros.

Bilbao..
Santander,,. 760‘2 23*0 » Calma. .  Cubierto.. Bella. .
O viedo....o . . 758*2 ,..,...4,8*0 O  B r isa ... íd e m . . »
Goruña (7 h.j , ' ;
Santiago.. . .  >: •' ’

Oporto.. 763*5 20*4 0. Sr O. V iento.. Cubierto.. Tranq,*
Lisboa. . . .  763'8 21*2 N. N. O. Calma. .  Muy nub A Idem;
Badajoz... . .  \s  , 27*0 N .O .. .  Viento.. N u boso ... : / . »  :

-S. F é r n .  (7 h,i
Sevilla   764*6 2&*0 O ... . Calma . .  Despejádo. »
T arifa.. . . . . . .  .
G r a d a d a . ^  ' - - L

Cartagena... 759*1 . 27*8 S ... B r isa ... I d e m .. . . ,  Oleaje.
A lican tes... 760*8 33*4 S  Id e m ... I d e m . . . . .  TranqA
Murcia, .V ..  761 ‘4 30*8 N .O .. .  Idem . . .  Idem . . . . .  *
V a len c ia ..........761 '5 80‘Q N .O .. .  Calm a.. Idem   » .
Palma. . . . . .  ' 760‘9 28‘5 N .'E ...  Brisa . . .  Idem . . . . .  Tranq.1
Barcelona. . .  760*6 26*6 E .. . . . .  Idem . . .  N ubes. . . .  P. óleaj.

Zaragoza..
Soria 758-7 49*4 S. O .. .  Id e m ... N u boso... »
Bqrgos    759*1 16*0 S. O .. .  Calma . .  C.°, lluvia. ;»
VallaaolhL... 762*8 20*0* S. O ., .  V iento,. Nubes. . . .  »
S4am anca.. 763*3 22*0 O   B r isa ... N uboso... »

M a d r id ..... „ 760*8 24*1 O. S. O. Calma. .  N u b e s ... .  »
g^orial.L  .:  762-3 2210. „ N. O. . . Idem . . .  Idem . . .  . .  »
Ci|idad-Real. 762*6 25*9 Ó ... . . .  B risa. . .  Despejado. »
Albacete.. . .  762 5 24*5 O   Id e m ...  Idem :.......  »

Direccion ganeral de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Huesca, Logro

ño, Orense, Oviedo, Pontevedra, Soria y  Vitoria.

A yuntam iento constitucional de  M adrid.
Del izarte remitido’ en ésle dia por la  intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo , resulta lo  si
guí en te: * .- .. - - : ^

Carne de  vaca, dé !4 á 15 pesetas: la  arroba, y  á 1/31 eljkiló— 
gramo. , 1 '

Idem de carnero, á 0*54 p e se ta sla J ib ra , y á 1*04 el Scjlógramo.
Tocino añejo, de 19 á SO pesetas U  arroba; á 0‘Sf la libra, y  á 1 *76 

ei^ilógramo. <
' Jamón, de $0 á 85 pesetas 1& arroba* de 1*59 á 1 ‘75 la l ib r a ,y  de 

8‘f5  á l ‘80 el kilógramo. -
Pande dos lib ras, dé 0‘8S á 0*41, y  de 0*44 á 0‘47 pesetas e lk iló -  

gramo.
Garbanzos, de§ á 14‘50 pesetasla  arroba; de 0*25 í  0*59 lalibra^  

y  de 0‘54 á 1‘S8 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas ú ’ arroba; de 0*S1 á 0*85 la  libra, y  

da 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de C*t6 á ;0‘41 la lib r a , y  

da0*58 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetasla  arrob a;de 0*f4á-0*2>lalibra,y  

l*pt á 0*63 el kilógramo.
Carbón veget a l , á l ‘75 p esetas la a r ro b a , y  á 0*15 elicilógram o.

: Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0 ‘03 el kilógramp.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 11*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra , y

de 1 *26 á 1 ‘39 el kilógramo.
Patatas, .á 1*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra., y  de 0‘43 

á 0*19 el kilógramo. - t
Aceite, de 18*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  de 15M0

á 15*90 el decalitro.
Vino, de 6‘5o á-IO pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*9/3 el decilitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, ■yde 6*93 á 7*52 el de— 

cálitro. .
Trigo, precio medio, 11*79 pesetas la  fanega, y 21 *31 e l hectólitro.
Cebada, ídem id., 5*75 pesetas la fanega, y  40*40 él hectólitro.

N o t a . Reses degolladas en el d ia  de a yer .—N acas, 133.— Carne
ros, 883.—Corderos lechales, 148.—Terneras, 68.—Cabritos, 8.—T o 
t a l , 4.490.

SupesQ en  l ib r a s .. .• 77-383.—Idem en k ilo g ra m o s.. .  35.494.

Estado délos productos recaudados en esta capital en el dia 
. de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.
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Toledo... . .  4.864*6.7 , venidos   »
Segó V ia,;   3 ¿2 3 4 Fábricas de cerveza:
Norte  ̂r-i 3.689*39 primera quincena, t »
Bilbao,. . . . . . . .  c a. . . .  4.903*10 Fabrica del gáá, cok y
Aragoa. . ^ . 1 .ó 49*03 J................. residuos..........  »
Valencia. . . . . . . • * . . .  3 4 34*63 Mataderos. . .  * . . . . .  -9.87L*50
Mediodía.................. 91625*23 ' -  ^ — — i-  _
C ó rreo s ....  ................  8*50 f otal. . . . . . .  37.980*09
Pozos dé n ieve inter- , -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid iO dé' Agosto d e 4 8 7 I Alcalde A. Conde dé Heredia-

Snínola.

Forma parte de este número el pliego 15 del tomo II de ] 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— La Biblioteca del constructor, del indus
tria l, Bellas A rtes, obras públicas,y ciencias exactas h a  re
partido  ú ltim am en te  las en tregas 7.a y 8.a, á las que acom
pañan  el pliego 3 del tex to  ele los D iez libros de Arquitec
tu ra  de M , V itruv io  Polion, y el 5 de los Comentarios de la 
m ism a ob ra , con buenos grabados en cabeza y rem ate de 
libro y" letra, con -m in ia tu ra  del A lcázar de Sevilla. U na lá
m in a  aparte  represen ta la  v is ta  en perspectiva de la  Bolsa 
y T ribunal de Com ercio de P arís . De la Colección legisla
tiv a  se d istribuyen  los pliegos 7 y :8.

El Sr. D. M anuel R uiz de Salazar y  Fernandez, repu
tado Profesor de M edicina, nos h a  favorecido con un ejem
plar de la excelente M onografía de los baños'y aguas minero- 
medicinales •nitrógeno  -  acídulo -su lfuradas de Ontaneda y  
Álceda, ó topografía médica de los m ism os, que acaba de pu
blicar, y de cuyos establecim ientos balnearios es D irector. 
E n  d icha obra, p rofundam ente pensada, y  que responde 
por .su carácter, así á las exigencias esencialm ente cien tí
ficas com o á la n a tu ra l curiosidad  de la" m ayoría  de los 
lectores, se exam inan  las condiciones de d ichas aguas, ha- 
cieñdo resa lta r  sus propiedades y condiciones, y se form u
lan  saludables advertencias que no deben perder de v ista  
los enferm os. La obra del Sr. R uiz de- Salazar m erece se
guram ente  el favor del público, ú ^

Estado sanitario .— Observacimíes meteorológicas de la 
sem ana.-— A ltu ra  b arom étrica  ináx im a, 7-11*04; m ín i
m a, 70346 . T em peratu ra  m áxim a, 37°, 1; m ín im a, 15°,&.
Y i entos dom inan tes, S. JE , E. N. E ., S .O ., D. S. O., S. E. y O, 
i C ontinúan  los estados febriles siendo numerosps,t de 

m arch a  len ta  y persistiendo en los caracteres gástricos y. 
nerviosos que apun tam os en n u es tro  ú ltim o estado; en.las 
fiebres sin tom áticas de estados ca ta rra le s , inflam atórios y 
tifoideos, como en las p rop ias de las dolencias crónicas, la  
te m p era tu ra  febril se m uestra  m u y  elevada y  en tra  con 
dificultad ' en la  defervescencia. - ' < ^

Los casos de tifo ideas no h an  aum entado  en núm ero, y 
su  ca rác ter con tinúa  , siendo el que desde el p rincip io  de la 
estación  v en ian  afectando. X a s  neum onías , p leuresías y 
b ro n q u itis  no se presen tan  de u n  m odo franco , dejándose 
in flu ir  por los estados ad inám icos con m ucha facilidad. ; 

; Los reum atism os dism inuyen , así como los cólicos y las 
diferentes neurosis; el m ayor núm ero  de defunciones p e r -  
ténece a las enferm edades crónicas. É n  los n iños h ay  -al
gunas liebres e ru p tiv as  y  ca ta rro s  in te s tin a le s .— (Sig lo ' 
médico.)

A n u n c i o s .

L A S  OFICINAS D E  L A  ADM INISTRACION DE L A  
jLí Im preínta N acion a l y  d e  la  R ed a cc ió n  d e  la  Ga
c e t a  d e  M a d rid  se  h an  in sta la d o  e n X a X a lle  d e l Cid, 
n ú m ero  4 , cu arto  se g u n d o . ’

C O N S T I T U C I O N  L A  M O NARQUÍA EBPAÑOLA, 
\Ji p rom u lgad a  en  3 0 1 d e  Junio  d e  A ,8^6.— E d ición  
oficia l, S e  v e n d e  en  e l D esp a ch o  d e libños d e  la  Im 
p ren ta  N acípnaú,  ̂p e se ta  c a d a  ejem p lar; .

; , : , ■';   - ú - vt— — —r
C  UIA  OFICIAL D E  E S P A Ñ A  P A R A  4 R 7 6 .— HA-* 
x $  R ién d ose h ech o  n u e v a  tirad a  d e d a  m inina, s e  v en 
d e n  su s e jem p la res én  e l D éspacK o d e  lib ro s d e  la  
Im p ren ta  Ñ a c ió i ía l, p lazá  d e  P d n tejó s , á  lo s  p recios  
q u é  se  e x p r e sa n  á co n tin u a ció n :

D e se g u n d a  c i p e . . . .  1 5  p e se ta s .
D e  tercera  id . ■... 4 2  id.; ^

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Juana Franeisca F rem ot,, viuda y fundadora»

Cuarenta Horas en la  iglesia de Religiosas Salesas 
: (callé de la Redondilla).

ESPECTACULOSf e a t r R  A e i  ; F r i n .6 i ] i e
; A las nueve.—Función 44̂  ̂ de abono.-r-Turnó 2.° par.—El siglo 

que viene.

i a v i l t n i ^  d e l  B a e n  'B^tiPO v-^A - Jas oclio y m e d ia . — El 
pájaro verde.—La Condesa] y  élpaje.

T F e a tr o  d e l  F r a i l o » — (C o n t ig m a jp o s d e M a y p f^ tí  laaocho y  
cuarto.— Percances wnyugáUs.—" ^ - # } ' ^ . ^  tomadores a f  
dos.—to s  estanqueros aéreos. : -

€ i r c o  y  T e a t r o ,  d e  P r i c e . — A las nueve./- prande-y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimñásticós, en ra que 
tomará parte la gran compañía danesa de cuadros plásticos, la 
familia, Castagna y los principales artistas. " . .

S a l o m e s  d e  — A las nueve.—Función de nigro-
.. mancia por los Condes de Castiglione.,


